
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

ACTA N°. 07 DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
DEL 06 DE ABRIL DEL 2021 

o 
Elénos días, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria virtual del día de hoy, 06 de Abril del 2021, Señora 

..-bédretaria Ejecutiva del Consejo Regional Abg. Ana María Córdova Capucho, proceda a verificar el 
órum reglamentario. 

etaria Ejecutiva menciona; buenos días Consejera Delegada, señores Miembros del Consejo, de 
formidad con el Artículo 44` del Reglamento Interno del Consejo Regional se procederá a la 

`u

icación del Quórum Reglamentario. 
1g 1. Jorge Luis Buendía Villena (Huancayo) 

2. José Miguel Álvarez Rojas (Huancayo) (con LICENCIA) 
3. Ximena Marieta López Castro (Concepción) 
4. David Eslado Vargas (Jauja) 
5. Tatiana Erlinda Arias Espinoza (Tarma) (AUSENTE — por salud) 
6. Abimael Pascual Rojas Ticse (Junín) 
7. Jorge Victoriano Rojas Gamarra (Oroya) 
8. José Vander Villazana Flores (Satipo) 
9. Luis Carhuallanqui Berrocal (Satipo) 
10. Jesús Lara Guerra (Chanchamayo) 
11. Versael Díaz Gallardo (Chanchamayo) 
12. Saúl Arcos Galván (Chupaca) 

-J• o 5 
7; SECRETARIA EJECUTIVA:  Señora Consejera Delegada se ha comprobado el Quórum Reglamentario 

1151 para dar inicio la presente Sesión Ordinaria. 
c.)0 o 
-4415 CONSEJERA DELEGADA:  Pide la aprobación del Acta N° 05 por: POR UNANIMIDAD / POR MAYORÍA: w w  o cl  Fundamentación de Votos en Contra. Lti o 
<u)z Votos a favor: (VOTO NOMINAL) 
LLI o , -7z Q u  

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. o 
CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de.acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 
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CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

Por UNANIMIDAD — de los miembros asistentes se aprueba el Acta de Sesión Ordinaria Virtual de fecha 
02 DE MARZO DEL AÑO 2021. 

O 
Seguidamente se pide la dispensa de la aprobación del Acta N° 06 por: POR UNANIMIDAD / POR 

áá MAYORÍA: Fundamentación de Votos en Contra. 
o 

Ul Votos a favor: (VOTO NOMINAL) 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

< z  
Z 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

Por UNANIMIDAD — de los miembros asistentes se dispensa la aprobación del Acta de Sesión Ordinaria 
Virtual de fecha 16 DE MARZO DEL AÑO 2021.  

Ojo si habría observaciones: La Secretaria Ejecutiva tomara nota de las observaciones y asentara en el 
Acta. 

CONSEJERO DELEGADO (E):  Señorita Secretaria, de lectura al despacho correspondiente. 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 

Artículo 700.- Se pondrá en conocimiento del Consejo el resumen de la Legislación relativa a la 
Administración Regional, así como la documentación llegada a la Secretaría Ejecutiva de 
Consejo, en el orden siguiente: Leyes, Decretos Supremos y Resoluciones Supremas; Proyectos 
de Ordenanzas y Acuerdos; Informes y Dictámenes de Comisiones; Decretos y Resoluciones 
Ejecutivas Regionales; Informes y pedidos escritos de los Consejeros Regionales; Informes de la 
Administración; Mociones de Orden del Día; Oficios; Otros documentos; La remisión de los 
documentos a ser tratados en la Sesión del Consejo Regional será entregada o enviados por 
correo electrónico con dos días hábiles de anticipación a esta, a los respectivos miembros del 
Consejo; En esta estación no se admitirá debate. 
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SECRETARIA EJECUTIVA:  Indica que para la presente sesión se ha recepcionado los siguientes 
documentos: 

• Oficio NI° 120-2021-GRJ/GGR, Asunto: Remito documento para conocimiento, suscrito por el Lic. 
Clever Ricardo Untiveros Lazo - Gerente General Regional. 

WONSEJERA DELEGADA:  Señala que el documento es para conocimiento del Pleno del Consejo 
gional. 
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• Oficio S/N-2021, Asunto: Denuncia de infracción por el cese colectivo a 2500 trabajadores del 
CMLO en transgresión del convenio de liquidación, suscrito por el Sr. Luis Pablo Castillo Carlos. 

NSEJERA DELEGADA:  Señala que el documento debe pasar a Estación de Orden del Día para 
ayor análisis y evaluación. 

Somete a votación. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

152, :z1  CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

11 CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 
oo c 

2 CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

<,„ 9 CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 
z 

WU - --::15(-)1 El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes decide que el documento pasa 
a Estación de Orden del Día, para mayor análisis y evaluación. 

• Oficio N° 036-2021-GRJ/GRRNGMA, Asunto: Remito informe N° 098-2021-GRJ/GRRNGMA 
sobre Proyecto de ciencia ciudadana para la conservación de la rana gigante de Junín, suscrito 
por Ing. Rubén Luna Álvarez - Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente. 

CONSEJERA DELEGADA:  Es pertinente que pase el documento a la Comisión Permanente de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente. 

Votos a favor: 
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CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo.  

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo.  
c- 
0. CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

ONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

ONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

ONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 
(`-.5 

X 
1 Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 

siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 155-2021-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, el Oficio N° 036-2021-GRJ/GRRNGMA del Gerente Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, a la Comisión Permanente de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente, para el análisis, evaluación y tramite que corresponda. 

• Oficio N° 111-2021-GRJ-GGR, Asunto: Solicita se curse invitación para la composición del 
Consejo de Coordinación Regional Junín, suscrito por el Lic. Clever Ricardo Untiveros Lazo —
Gerente General Regional. 

CONSEJERA DELEGADA:  Indica que dicho documento debe pasar a Estación de Orden del Día para 
mayor análisis y evaluación. Somete a votación. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 
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• Reporte N° 21-2021-GRJ/GGR, Asunto: Designación de Representantes titular y suplentes del 
Gobierno Regional Junín para el Directorio de la Empresa Prestadora Municipal Mantaro, suscrito 

o por el Lic. Clever Ricardo Untiveros Lazo — Gerente General Regional. 
r- 
(/)1 SECRETARIA EJECUTIVA:  Indica que ya existe una Comisión Especial el cual lo preside la Consejera 

Delegada. 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes decide que el documento pasa 
a Estación de Orden del Día, para mayor análisis y evaluación. 

J 
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7< CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo.  

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

	

'-__-; 1 	_, • — _.,,,,. 	CONSEJERO 	JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

	

ec 	• 

5. ). c  ?..9—w  4:zo_,  . 

	

y. Lu 	CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 
\11  \ -4.1  cc u CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. ,w 

\<r--', 
crwo ,_

1  
acoz El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
r— Zr, 

	

Luo 	siguiente: ..z cc o 
O co ACUERDO REGIONAL N° 156.2021-GRJICR  

o III 
C; ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, el Reporte N° 21-2021-GRJ/GGR del Gerente General Regional, a la 

Comisión Especial que aborda la evaluación de los candidatos de la EPS Municipal Mantaro S.A, para el 
análisis, evaluación y tramite que corresponda. 

• Oficio N° 039-2021-PSMMSA/GG, Asunto: Reitero comunicación sobre el periodo de vigencia 
del actual Directorio de la EPS Municipal Mantaro S.A. se encuentra próxima a vencer, y requiere 
registro de candidatos a Director en plataforma virtual, que es la elección y designación de los 
miembros del Directorio de las Empresas Prestadoras Municipales, suscrito por el Abg. Juan 
Carlos Bueno Rivera. 

CONSEJERA DELEGADA: Indica que dicho documento debe pasar a Estación de Orden del Día para 
mayor análisis y evaluación. 

° CONSEJERA DELEGADA:  Indica que dicho documento debe pasar a la Comisión Especial. Somete a 

5„ votación. 
<9 

Notos a favor: 
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CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Solicita cuestión de orden, había una petición por parte del 
Gerente General con respecto a la propuesta para destinación de los candidatos a esa Empresa 
Prestadora de Servicios de agua potable, no es más otro documento donde hace un requerimiento que 

o se pone de conocimiento al Consejo Regional, por lo que sería pertinente que ese documento también 
Rase a la Comisión Especial para que sea evaluado y a partir de eso generar las propuestas a la Empresa 

ue está haciendo ese requerimiento. 

ONSEJERA DELEGADA: En todo caso va someter a votación lo que ya indico el Consejero Arcos. 

ONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: En todo caso el Acuerdo sería que ese documento 
atOmbién pase a la Comisión Especial. 

o 
ONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Aclara que el documento lo tiene que evaluar la Comisión ya que 

'<tiene mucha coincidencia con el tema que se pone de conocimiento, y en el otro se está solicitando la 
aprobación de la terna que va ser designado por el Consejo Regional, sería pertinente que el documento 
pase a la Comisión Especial. 

SECRETARIA EJECUTIVA: Efectivamente el Consejero Arcos tiene mucha razón es propicio que el 
documento pase a la Comisión Especial para mayor evaluación. 

CONSEJERA DELEGADA: Somete a votación el pedido del Consejero Saúl Arcos. 

O 	Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 
1..)(.9 
,--,30.11; CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 
<ro-, rc 

Lu o CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. cr) 

w,„ o cz 	co CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 
--c5'W O 

.3ZZ (i) •cC 	CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 157.2021-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, el Oficio N° 039-2021-PSMMSA/GG del Abg. Juan Carlos Bueno 
Rivera, a la Comisión Especial que aborda la evaluación de los candidatos de la EPS Municipal Mantaro 
S.A, para el análisis, evaluación y trámite que corresponda. 
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• Oficio N° 105-2021-GRJ/GGR, Asunto: Remito propuesta para participación en proceso de 
selección para candidato a Director en la EPS Municipal Mantaro S.A., suscrito por el Lic. Clever 
Ricardo Untiveros Lazo — Gerente General Regional. 

CONSEJERA DELEGADA: Indica que dicho documento debe pasar a la Comisión Especial para mayor 
wá análisis y evaluación. 

Somete a votación. 

	

1, 	otos a favor: cc 
o " 22 
ec 

	

z 	49 CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. .Zr. o 
° 	

u;,,, 
CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

<o 
o° 
31 

Z 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 158-2021-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, el Oficio N° 105-2021-GRJIGGR del Gerente General Regional, a la 
Comisión Especial que aborda la evaluación de los candidatos de la EPS Municipal Mantaro S.A, para el 
análisis, evaluación y trámite que corresponda. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pregunta por la siguiente estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Corresponde a estación de informes. 

ESTACIÓN DE INFORMES:  

Artículo 72°.- En esta estación los miembros del Consejero Regional podrán dar cuenta de los 
asuntos con relación a las funciones y atribuciones que les señala la Ley, y que consideren que 
deben ser de conocimiento del Consejo. 
El Presidente Regional informará sobre los asuntos administrativos relevantes y sobre los viajes 
que realice en comisión del servicio. 
Artículo 730.- Los informes deben ser breves y no excederán de cinco (05) minutos. Si por su 
naturaleza algún informe originara o pudiera originar debate pasara a la Estación de Orden del 
Día. 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

CONSEJERA DELEGADA:  Invita a los Consejeros a realizar sus informes pertinentes. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Menciona, que si bien es cierto se desconoce la participación y presencia de la Consejera Tatiana 
Arias, pero si así fuese en el tema de la salud bastante delicada de salud talvez por el tema de la 
pandemia, desde ya expresa la solidaridad, y bueno siempre pidiendo al Divino para que se 
pueda recuperar con prontitud, si eso fuese así, no todos están inmersos a poder caer en esas 
circunstancias tan difíciles por intermedio de la Consejera Delegada pide que se comuniquen con 
la Consejera y ver la posibilidad en la que se encuentre, uno se ha tratado de comunicar por los 
diferentes medios y no pudo comunicarse y tampoco se ha logrado tener información alguna. 
Informa, que la semana pasada se reunió con el Alcalde de la Provincia de Chupaca, el equipo 
de funcionarios, el Gerente de Infraestructura del Gobierno Regional Junín justamente para ver 
el tema del inicio de la obra del hospital provincial de Chupaca, ultimando detalles con respecto 
a la entrega del terreno para la construcción del hospital provincial de Chupaca, esa noticia ha 
permitido restablecer los ánimos en la provincia de Chupaca con la esperanza de poder contar 
con un hospital del cual están sumamente alegres y contentos. Asimismo; tuvo una reunión con 
el Gerente General y su equipo técnico para que puedan explicar con respecto al hospital, ya que 
por ahí se informaba o se mal informaba que el hospital no se iba a construir el presente año. 

3. Informa que se reunió con los señores regantes, los agricultores de la provincia ya que vinieron 
desde la ciudad de Lima los funcionarios para ver con respecto a la obra de los 57 km de riego 
de la provincia de Chupaca, eso también ha causado una buena iniciativa y esperanza a los 
agricultores ya que el Ministerio de Agricultura de Lima está tomando en cuenta el proyecto y 
posiblemente se esté en un proceso de levantamiento de algunas observaciones con respecto a 
documentos de carácter social y posiblemente ya en el transcurso de esos días esperando que 
se solucione el problema con la esperanza de que ese proyecto se pueda construir por parte del 
Ministerio de Agricultura previa coordinación con el Gobierno Regional Junín. 
Asimismo expresa su gran preocupación al Consejo Regional en vista que el Ministerio de 
Educación ha sacado normativas para que se pueda retornar a las clases semi presenciales en 
las zonas rurales de la región y a nivel nacional, se dice ello porque sinceramente hay miles de 
maestros que están falleciendo día a día, y ante ello el Consejo Regional no puede ser ajeno a 
ello, el Consejo debe elevar su voz de protesta porque el Ministerio de Educación cree de que 
los maestros son inmunes y que no se pueden contagiar, se debe entender que la situación del 
coronavirus en la tercera fase en que se está actualmente se está tornando más peligroso, es 
más se debe entender que los hospitales están colapsados, no hay oxígeno, la gente se está 
muriendo a diario y no se puede permitir que en definitivo el Ministerio tome la decisión de hacer 
retornar a los maestros y poner en riesgo no tan solo de ellos sino de los niños y también padres 
de familia, esperando que el Consejo Regional tome la decisión de pronunciarse respecto al tema. 

5. Por otro lado señala que ha tomado de conocimiento por los medios de comunicación, ha 
conversado con algunos trabajadores de los hospitales de la región Junín e informaron que desde 
el año 2020 del mes de setiembre, octubre, noviembre, diciembre hasta este año no se les está 
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pagando el bono Covid 19, por lo que es un tema que preocupa, es más se ha tomado de 
conocimiento que el MEF por intermedio del Ministerio de Salud no han hecho la transferencia 
presupuestal para la contratación permanente de los trabajadores es así que se han despedido 
la semana pasada a muchos trabajadores de salud y eso poniendo en riesgo la vida y la salud 
de los trabajadores y eso poniendo en riesgo la vida y la salud de la población sin tomar en cuenta 

o el tema de la pandemia que se está tornando bastante difícil. 
r- 
<10 N S EJ E RO JORGE LUIS BUENDIA VILLENA:  

1. Espera que la Consejera Tatiana Arias y la Secretaria Ejecutiva puedan recuperarse de su salud 
con este mal que hace mucho daño a cientos de personas, esperando puedan salir de dicho 
problema y/o enfermedad tan grave. 

2. Informa que hizo una visita inopinada al puente la cantuta en el tramo Pilcomayo, se dio con la 
grata sorpresa de que se pretende paralizar o ya se está paralizando, no se tiene la información 
correspondiente por un tema que no se contaría con los estudios de impacto ambiental, lo cual 
en estación de pedidos se hará el pedido correspondiente. 

3. Informa que se reunió con el director de cultura conjuntamente con el Gerente de Infraestructura 
y demás técnicos viendo el caso de la pavimentación de la Avenida Leoncio Prado tan importante 
tramo que pasaría por el puente comunero el cual conectaría la provincia de Chupaca y la 
provincia de Huancayo; sin embargo, se han hallado restos arqueológicos los cuales también son 
un patrimonio de la cultura pero lo más importante es que la obra no contaría con un PMA que 
es un Plan de Monitoreo Arqueológico que estaría perjudicando la cultura en sí; sin embargo 
teniendo una reunión con los ya antes mencionados se ha llegado a un acuerdo, se va 
implementar el Plan de Monitoreo Arqueológico, pero un jalón de orejas al ejecutivo porque se 
tiene que hacer antes de cuando se está iniciando, por lo que en estación de pedidos se hará el 
pedido correspondiente. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: 

1. Expresa su preocupación por la falta de 'información del estado de salud de la Consejera de 
Tarma, esperando que todo este yendo bien; de igual manera con la Secretaria Ejecutiva, se está 
viviendo una situación difícil con el tema de la pandemia, pareciera que la batalla aún está siendo 
bastante dura y por ello mismo no se debe bajar la guardia se debe seguir tomando en cuenta 
las medidas de prevención, en ese sentido expresa la solidaridad frente a ellos, esperando su 
pronta recuperación. 

2. Informa que el 24 de marzo se ha sostenido una reunión juntamente con el Gobernador, la 
representación ciudadana de la provincia de Junín como se había anunciado en una sesión 
anterior, y también la participación del Alcalde Provincial, Alcaldes Distritales con la finalidad de 
abordar proyectos y obras que están encaminadas y que necesitan reiniciarse y que van 
trabajando producto de la gestión del Gobierno Regional, y en la reunión se ha dado un informe 
bastante minucioso el cual se debe reconocer y saludar la predisposición del Señor Gobernador 
Regional de poder establecer esa forma de comunicación directa con los representantes de la 

z 
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ciudadanía a fin de mantener informado de las acciones que se vienen realizando de manera 
directa, se saluda ello; sin embargo, ahí siempre está latente alguna de las preocupaciones de 
algunas obras que se vienen ejecutando, y que están paralizadas o suspendidas al momento 
como es el caso de la avenida 6 de agosto, se estaba en esta última reunión a la espera ya de 
un informe final de parte de ferrovías central que es la empresa que tiene concesionada una de 
las ferrovías donde se va realizar alguna intervención de pistas y veredas; sin embargo al 
momento todavía no se tiene la confirmación de esa respuesta y la ciudadanía a puesto una 
decisión final durante la semana que ha pasado en caso de no tener la respuesta de ferrovías ya 
dando esa solicitud que ha tramitado el Gobierno Regional en caso de no tener ese 
pronunciamiento la ciudadanía esta mencionando que va enviar un documento a esa empresa 
dando un ultimátum para su pronunciaMiento, y bueno va trasladar lo que la población está 
manifestando, y eso preocupa porque en realidad esa situación está llegando a preocupar 
demasiado a la población porque es una obra que tiene todo el presupuesto, tiene el Consorcio 
ganador, tiene la empresa supervisora; pero sin embargo por no obtener esos permisos que ha 
sido un error obviamente del expediente que ha venido por parte de la Municipalidad Provincial 
de Junín y ha sido aprobado por el Gobierno Regional está teniendo sus demoras esperando que 
en esos días se pueda superar y se pueda brindar toda la información siempre recomendando a 
través de la Consejera Delegada esa comunicación bastante cercana entre el Gobierno Regional 
y su ciudadanía el cual debe ser de manera permanente y bastante rápido. 

3. De otro lado, informa que existe un Acuerdo de Consejo Regional N° 399 del año 2020, que en 
dicho acuerdo regional si recuerdan los consejeros se había encargado a cada uno de los 
miembros del Consejo para que en representación de su provincia puedan hacer las 
coordinaciones respectivas a fin de remitir la información requerida sobre hechos históricos que 
estén relacionados con el proceso de la independencia dentro de la región Junín, en ese sentido 
se ha estado haciendo algunas coordinaciones también con un grupo especial el cual se 
conformó dentro de la provincia de Junín tanto con la Municipalidad provincial y de igual manera 
con un Instituto de Investigación que ha remitido una carta con algunos hechos históricos y que 
el día de hoy quiere participar en sesión de consejo a fin de dar a conocer un hecho bastante 
relevante que ha ocurrido el 12 de mayo de 1821. 
De otro lado para finalizar el informe, en la última sesión de Consejo Regional se había quedado 
como acuerdo de que la Dirección Regional de Educación pueda remitir de manera inmediata un 
oficio en el que se daba de entender de que había las posibilidades de estar realizando algunas 
actividades presenciales en las 'LEE; sin embargo, hasta el momento no se ha tenido dicha 
información pero si se ha generado cierto malestar y hasta ahora es noticia a nivel regional de 
que hay ILEE que estarían o habrían de alguna manera tenido algún inicio de labores de tipo 
presencial y que eso estaría yendo en contra de las normas del Ministerio de Educación, por lo 
que es importante tocarlo, no se vio los oficios ni en qué condiciones, pero también de acuerdo 
a una información tal vez de las redes sociales se entiende que el Director Regional de Educación 
está enterado del tema y habría anunciado que estaba prohibido el inicio de clases de modo 
presencial el cual se habían dicho que, iban hacer remotas, por ello es necesario que se 
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esclarezca esos aspectos y tiene relación con lo mencionado por el Consejero Saúl Arcos y que 
debe ser cuidadoso, se está viendo que el tema de la pandemia aún no ha pasado, no ha bajado 
los niveles de riesgos se sigue en una meseta bastante alta. 

Espera que la Consejera Tatiana se recupere pronto. 
Informa que estuvo en algunos sectores a raíz del posible retorno de clases de forma presencial 
o semi presencial, se ha podido encontrar instituciones que incluso ni siquiera tienen carpetas, 

< 	
se encontró un jardín de niños que ni siquiera tiene una silla, una carpeta, una pizarra, y eso que 

2 .zo 	está en una comunidad nativa, y así hay muchas comunidades nativas que están a esa suerte 
abandonados, es por eso que se está tomando acciones visitando el día de mañana a la UGEL 
Chanchamayo en este caso para la intervención de los mismos. 

3. Por otro lado, tuvo la comunicación con los del hospital de Chanchamayo el cual también requiere 
mayor presupuesto, en este caso Chanchamayo necesita otra planta de oxigeno porque la que 
esta no está abasteciendo. 

4. De otro lado recalca como siempre se ha venido haciendo en sesiones pasadas sobre las obras 
paralizadas que existen en la provincia de Chanchamayo, esperando que cumplan con la fecha 
que indican para la culminación de dichos proyectos. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  

1. Ruega por la salud de la Secretaria Ejecutiva Dra. Ana María Córdova; y la Consejera Tatiana 
Erlinda Arias Espinoza. 

t 2. Informa que el 26 de marzo del presente año se reunió con representantes de la sociedad civil y 
A' 

< 	población en general de la provincia para informar con relación a lo siguiente: los avances sobre 

	

1-  •2 	el mal llamado mega proyectos el saneamiento del agua y desagüe que se está tratando en una 

	

()(9  o 	mesa de dialogo desde hace 4 años, la última reunión que se tuvo el día 25 se tuvo la asistencia 

9w 

	

al uj 	del señor Gobernador y ese día se llegó a grandes acuerdos esperando que se cumpla. 2) Los a 

	

w i.,1 o 	avances sobre la adquisición de la planta del oxígeno medicinal para la provincia de Yauli La < 

	

(1.! o w 	Oroya. 3) la construcción del centro de salud de Yauli La Oroya los avances y que fecha se iba a 
LE LIJ 

	

rAP ca 	iniciar, el dia de hoy el señor Gobernador debe encontrarse en esta ciudad para colocar la primera o  

	

u)  o 	piedra para la iniciación de dicha obra. 4) los avances de la creación de la unidad ejecutora de 
salud de Yauli La Oroya también se le há informado a la población y a la sociedad civil. 5) los 
tramites de avances sobre la construcción del hospital para no asegurados en la provincia de 
Yauli La Oroya. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Espera la pronta recuperación de la Consejera de Tarma — Tatiana Arias, se ha preguntado a 
algunas amistades en común y han indicado que la Consejera esta en recuperación, por lo que 
se recalca a cada uno de los Consejeros que no bajen la guardia y que se sigan cuidándose. 

o 
15011SEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 
:aa 
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2. Informa que Jauja no es inmersa a la pandemia, en este momento no hay camas de 
hospitalización, no hay camas UCIs, y eso está causando bastante desconcierto en la población 
y aparte de ello el escaso apoyo por parte de ESSALUD, preocupa mucho el tema porque debería 
haber una trabajo mucho más articulado entre ESSALUD obviamente ellos atendiendo a sus 
pacientes, MINSA con la Red, con la Dirección Regional de Salud atendiendo a sus pacientes 
pero no se está dando, por lo que debe haber un pronunciamiento por parte del Consejo Regional, 
porque se necesita que ESSALUD por lo menos sume esfuerzos para luchar en contra de la 
pandemia protegiendo a sus asegurados, pero eso prácticamente no se está viendo, y eso resto 
la lucha que se puede hacer dentro del sector salud con la terrible pandemia, entendiendo 
también que ya se está iniciando en estos días la tercera ola en la región y que prácticamente las 
personas que están siendo contagiadas ven el impacto o solamente en el transcurrir de horas o 
unos pocos días y bueno ello es una situación crítica. 

3. Otro tema que está preocupando a la población de Jauja es que no se tiene mucha información 
acerca de los números de infectados, es una sentir que también tienen todos los colegas en las 
distintas provincias, anteriormente se estaba informando día a día cuanto era la cifra de 
infectados, cuantas personas habían fallecidos, incluso no solo era para alarmar a la población 
sino que era para mantener a todos informados con la magnitud de esa enfermedad, actualmente 
no se cuenta con esa información pese a que dos sesiones de Consejo atrás cuando se contó 
con la presencia del señor Director Regional de Salud, el director se comprometió nuevamente 
en informar día a día, a nivel de provincias como estaba la cifra de impacto en los contagiados, 
en este momento hay un silencio incierto, la población con ese silencio piensa que la pandemia 
ha concluido cosa que eso no existe de ninguna forma, para eso se necesita informar a la 
ciudadanía para que puedan tomar sus precauciones y también puedan luchar en contra de la 
pandemia. 

4. Informa también que continúan las denuncias, las quejas respecto a la JU 103 respecto a algunos 
trabajadores que están brindando su mano de obra en ese proyecto y que siguen sin pago, 
entonces ellos están indicando que la empresa donde están laborando porque hay alrededor de 
15 empresas que han sub contratado que prácticamente el consorcio no está cumpliendo en 
pagarle a ellos y esas empresas estarían descapitalizando ya en esta semana, entonces hay 
todavía incomodidad por el incumplimiento de sus pagos en ese sector. Hace tres semanas se 
tuvo un fallecido, ya se están haciendo las investigaciones respectivas y ese accidente habría 
ocurrido dentro de este importante proyecto JU 103 y es lo que se quiso evitar siempre, que se 
tomen todas las medidas de prevención para que no se ponga en riesgo y/o en peligro la salud y 
la integridad de los trabajadores. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  

1. Se solidariza con la Consejera Tatiana Arias, esperando su pronta recuperación. 
2. Visitando la Red de Salud de Pichanaki, Perene, la misma Merced a diario es el incremento, no 

hay camas UCIs, el oxígeno está careciendo, es muy importante que como gestión se voltee la 
mirada al sector salud. 
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3. Respecto al tema del retorno a clases de los maestros, muchos se preguntan que serán de los 
estudiantes del emblemático industrial Perene, en la mañana estuvo en una entrevista radial, 
estuvieron llamando muchos padres de familia, estudiantes, ex alumnos, que está pasando con 
el Gobernador Regional — Dr. Fernando Orihuela Rojas y el equipo que lo acompaña en esta 

'-- ó gestión, se dijo para el mes de marzo que la obra debe lanzarse a licitación, la próxima la 
o quincena de abril ¿Qué va pasar si los estudiantes retornan a clases? Las aulas son inadecuadas, 

más por el contrario deben aprovechar que los estudiantes talvez estén en casa para que la obra 
avance en la brevedad posible, eso es la preocupación de los padres de familia y estudiantes 

2 •idiendo al Gobernador que por favor no los deje al abandono como el Colegio Santa Isabel eso 
11 es lo que mencionan la población del distrito de Perene. Asimismo se hace un llamado al 
l'u  Gobernador para que acelere con la nueva licitación, con la nueva empresa para que la obra 

continúe. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  

1. Espera la pronta recuperación de la Consejera Tatiana Arias. 
2. Informa, sobre la comisión investigadora que preside respecto a las dos ambulancias fluviales 

sobre la compra que se hizo para Rio Tambo, (indica) se solicitó información respecto al tema; 
sin embargo, han pasado más de 40 días y solamente han enviado a un 50%, solo han dado una 
parte, por ejemplo la boleta de pago donde ellos manifestaban en la reunión de Comisión 
Investigadora, todas esas informaciones no han remitido, se tiene entendido preliminarmente que 
a la directora le han cesado el cargo al parecer, pero no se tiene una información confirmada y 
eso no va inhibir para que la investigación prosiga, ahí debe ver responsabilidades, ocultamiento 
de informaciones para la Comisión Investigadora, ahí en el contrato dice 435 mil soles, pero 

v ja 	cuando se pide una proforma con la misma característica de una ambulancia sale 70 mil soles, 

	

1 EP. y 	será por eso que ellos quieren ocultar eso porque hay una sobrevaloración poniendo en peligro c.)(9.  o 
W 

LL2 o 
< Cr) -7 Z 

CC 0 

	

2, w 	ese lugar por volcaduras o por algo que tenga que ver con la ambulancia fluvial que ya se entregó 
a los pacientes de ese lugar y eso no puede admitir el Consejo Regional, sucede una muerte en 

no uno si no dos embarcaciones, si pasa más adelante se va tener que responsabilizar a la Red 

— 

tu°  cr 

	

criu 	de Salud como unidad ejecutora que ha comprado esas dos ambulancias presuntamente 
CS-P o sobrevaloradas y lo peor de todo es que han comprado en un proceso irregular, se tiene toda la er, „ 

documentación que se ha solicitado a un 50% aún faltan más, se va persuadir porque si ahí se 
han comprado ambulancias que no es para las aguas de Rio Tambo, se ha comprado 
ambulancias para la laguna de paca para aguas dormidas, pero no aguas tormentosas que 
muchos Consejeros conocen como es Rio Tambo por eso es que se han volteado, han comprado 
ambulancias que solo lleva una guía, es un fierro el estabilizador, tiene que llevar tres 
estabilizadores, por eso es que se han volteado, hoy han entregado a la comunidad nativa de 
Betania han entregado modificando los dos estabilizadores el cual llegan hacer tres, todo ello va 
permitir que la comisión siga pidiendo documentadamente aunque ya lo han cambiado 
presumiblemente a la Directora de la Red, eso no puede quedar así. 

z 

z 
< o 

o cc 

o 
z 

o o 

13 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 
/7uurdid«do eo. la peva det ~feo/ 

RECION 

3. Asimismo, estuvo en un puesto de salud de Kiatari de Pangoa, donde se observó que hay una 
mala enfermera que tiene procesos del año 2015, 2017, 2020, 2021, sin embargo, nuevamente 
la han puesto en ese trabajo y en ese lugar y la población casi lo lincha, hay muchos casos así 
en la región Junín que tratan mal a los pacientes. Asimismo; cabe decir que existe un libro de 

o 
	

reclamaciones que es del año 2000 hace 20 años que no está actualizado ese libro de 
1-¢ 	reclamaciones de acuerdo al SUSALUD. 

NSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: 

1 Se solidariza con la salud de la Dra. Ana y la Consejera Tatiana Arias, esperando su pronta 
recuperación. 

.zo  (Z 2.Informa sobre dos aspectos fundamentales, la primera se basa en la denuncia hecha por el •  
2 	Consejero Villazana de todas las diligencias que se está llevando a cabo, como Consejero 

representante de la provincia de Satipo también ha solicitado documentos e informes que se 
tienen referente a la Red de Salud, esperando que la Comisión Investigadora al final brinde un 
informe bastante objetivo, real y veraz, entonces no se debe llevar a una situación mediática, al 
final en todo el proceso técnicos, legales y especializados, no se puede hacer denuncias 
subjetivas para eso hay instituciones especializadas el cual lo pueden hacer y se le tiene que 
requerir llegar a fondo y si se encuentran culpables se tiene que denunciar frente a Consejo 
mismo una vez recabada la información, se debe proceder según la norma que está en el 
contrato, ahí están los documentos y se puede concluir de acuerdo a la información que han 
brindado donde la Corporación Dalma en este caso la empresa proveedora debe cumplir con las 
obligaciones contractuales derivadas del contrato N° 024-2020 de la Red de Salud de Satipo y el 
Acta de Acuerdo y el compromiso suscrito ante el Juez de Paz la misma que no cumple se elevara 
al OSCE para la sanción y el juicio de las acciones civiles y penales que corresponden y eso tiene 
hasta la fecha 20 de abril para que puedan de alguna u otra manera subsanarlo ya sobre la 
situación denunciada de investigación, hay obviamente una carta notarial que hizo en este caso 
la Red de Salud con su Representada donde se especifica que según su Reglamento prevalece 
sobre las normas de procedimiento administrativo general de derecho público sobre aquellas de 
derecho privado lo que sean aplicables en el caso de incumplimiento se elevara al OSCE para 
su sanción e inhabilitación en este caso a la empresa hecha por un notario que al final implica al 
no cumplir la indemnización por daños y perjuicios amparados por el articulo 1428 amparados 
del código civil, hay una carta notarial, hay un acta de acuerdo de compromiso aparte de la carta 
notarial en este caso entre la institución y la empresa donde el señor Walter se compromete en 
entregar el bote fluvial en 20 días hábiles á partir de la fecha siendo la entrega para el día 20 de 
abril del 2021, eso se puede enviar con documentos y también de lo que ya especifica el 
Consejero Villazana si hay una sobrevaloración las investigaciones lo determinaran si así fuere 
real y objetivamente se tendrá que sancionar. 

3. Respecto a la denuncia hecha por el Consejero José Villazana sobre la contaminación en este 
caso del Rio Ene, como Consejero también solicito al Gobierno Regional a través de la Gerencia 
de Recursos Naturales donde contestan que ese tema no es competencia del Gobierno Regional, 
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la competencia del Gobierno Regional es como ente fiscalizador porque hay instituciones del 
Gobierno Central como el ANA y la OEFA que son los que deben de intervenir y tienen todos los 
instrumentos legales para poder dirimir en dicho proceso, se ha cumplido de acuerdo a lo que el 
Gobierno Regional debe cumplir de acuerdo a los antecedentes frente a los análisis que han 
hecho en todo el proceso y a la denuncia hecha por la Municipalidad y el informe hecho también 
por la Municipalidad Distrital de Rio Tambo, donde llega al Gobierno Regional y el Gobierno 
Regional inmediatamente actúa para que el ANA y el OEFA que son instituciones que ven este 
caso de la intervención puedan dar soluciones donde concluye debido a la solicitud de la 
Municipalidad de Rio Tambo involucra aspectos de competencia de la OEFA y ANA de la 
contaminación vertiendo sin autorización se prosiga remitir los respectivos oficios a dichas 
entidades para proceder en atención en el marco de su competencia, ese es el informe que han 
hecho llegar donde han procedido, más bien la labor a partir de ahora es quizás dentro de las 
competencias a través de las instancias dentro del Gobierno Regional requerir la información a 
la OEFA al ANA si se quiere llegar a saber más sobre este aspecto y dar una solución, si no se 
hace el seguimiento correspondiente esas instituciones lo van a dejar de lado, porque ahí hay 
obviamente intereses en cuanto a defender quizás a empresas que están contaminando al medio 
ambiente. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pregunta por la siguiente estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Corresponde a estación de pedidos. 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 

Artículo 74°.- Los miembros del Consejero Regional podrán formular los pedidos que estimen 
convenientes que se referirán a aspectos propios de sus funciones y atribuciones, en forma verbal 
o por escrito. 
Los pedidos por escrito se tramitarán a través de la Secretaría del Consejo. 
Artículo 75°.- Cualquier miembro del Consejo Regional puede pedir a los organismos Regionales 
competentes, los datos e informes que estime necesarios para llenar su cometido. Los pedidos 
que se formulen deberán ser breves y deben concretarse al mismo. 
Artículo 76°.- En esta estación no podrá producirse debate alguno, si por su naturaleza algún 
pedido originara o pudiera originar debate, pasará a la Orden del Día previo acuerdo del Consejo 
Regional. 
Artículo 77°.- Los pedidos referidos a Proyectos de Inversión, serán remitidos a la Oficina 
correspondiente a través de los canales respectivos para que elabore un perfil técnico-económico 
a fin de conocer la posibilidad de su ejecución. El perfil deberá contener los requisitos que 
establece el Sistema Nacional de Inversión Pública. Este perfil será evaluado por el Consejo para 
decidir sobre 
Artículo 78°.- Cuando la urgencia o naturaleza del caso lo requiera, el Consejo podrá dispensar 
del trámite a Comisiones para que sean vistos en la estación de Orden del Día. No podrá 
dispensarse el informe de la Comisión correspondiente, si la documentación afecta las rentas y/o 
presupuesto de la Región. 
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CONSEJERA DELEGADA:  Invita a los Consejeros Regionales a realizar sus pedidos correspondientes. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. En mérito al informe ya realizado y también en base al Acuerdo Regional N° 399-2020-GRJ/CR 
en donde como señalaba se había encargado a cada uno de los miembros del Consejo Regional 
para que en representación de su provincia realicen las coordinaciones respectivas a fin de remitir 
la información adecuada sobre hechos históricos que se hayan dado en el proceso de la 
independencia, solicita la participación del Lic. Oblitas Cóndor Vázquez quien es representante 
del Centro de Investigación Folclórica e histórica de la provincia de Junín sobre el sustento del 
reconocimiento del bicentenario de la inmolación del pueblo de reyes suscitado el 12 de mayo de 

zZ 1821 como primer punto en orden del día. 
1.1.10 

ONSEJERA DELEGADA: Somete a votación. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo con el pedido 

,e 	CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

(9 

o 

0  
Z  CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

Lu 

120 
wuJ- 
-1 X 0 

o cc  CONSEJERO 	SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo con el pedido. IJJ 

Ér kU 0 <o)z El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
Le15 II, siguiente: 
-Lii o 

co ACUERDO REGIONAL N° 159-2021-GRJICR  cD  o 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la participación del Lic. Oblitas Cóndor Vásquez - Representante del 
Centro de Investigación Folclórica e histórica de la provincia de Junín en la Estación de Orden del Día 
para que brinde el sustento del reconocimiento del bicentenario de la inmolación del pueblo de reyes 
suscitado el 12 de mayo de 1821. 
ARTÍCULO SEGUNDO: OTORGAR, el primer orden a la participación del Lic. Oblitas Cóndor Vásquez 
en el desarrollo de la presente sesión ordinaria. 
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CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  

1. Solicita un informe escrito detallado sobre el estado situacional de la obra pavimentación de la 
Avenida de Leoncio Prado. 

o 
IsCONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Indica que lo más pertinente sería bueno que lo solicite 

rsonalmente y si no le dieran recién lo solicite por intermedio del Consejo Regional. 

V
ONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Sería importante que todo el Consejo tenga esa 
formación. 

:11ONSEJERA DELEGADA: Pregunta para cuando requiere la información. 
w 
2  CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: De acuerdo al Reglamento en tres días. 

CONSEJERA DELEGADA: Somete a votación. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo con el pedido 

1-átÉjj  5 	CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

f= 
o 
< CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo con el pedido. z 

w LLI et 	CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 
1.11 

	

Q  III O 	El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 

W o 

	

cc 	siguiente: z 
`t  cc 	ACUERDO REGIONAL N° 160-2021-GRJICR  CD 
0 U-1  O 

	

cr) c 	ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, a la Gerencia Regional de Infraestructura un informe (escrito) 
detallado sobre el estado situacional de la obra pavimentación de la Avenida de Leoncio Prado. 

2. Solicita a la Sub Directora de Recursos Humanos pueda exponer en la próxima sesión de Consejo 
documentadamente, ya que se ha visto mucho problema de personal, los trabajadores Cas han 
sido removidos de algunas oficinas, asimismo, se tiene conocimiento que la Oficina de Consejo 
Regional ya no cuenta con los dos CAS el cual perjudica al tema administrativo del Consejo. 

CONSEJERA DELEGADA: Pregunta el pedido en concreto. 

z 
z 
--> 

z  4  
z-  

Z 

O 
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	 /7ta6apwdo ceut la peva del ,itacao/ 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Solicita que la Sub Directora de Recursos Humanos 
pueda exponer la siguiente sesión de Consejo del porque la separación de los trabajadores CAS en 
algunas oficinas, por ejemplo en la Oficina del Consejo Regional. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Sugiere que solicite la presencia de la Directora de Recursos 
Humanos ante el Pleno del Consejo Regional para que informe respecto a las contrataciones del personal 
cas del Gobierno Regional que han sido limitados en sus contratos. 

z %9 
D_J 

<O 
Z- 
00  t11 
(DT ONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Menciona que las plazas Cas han sido removidos a 
Cr 	—'11J 

O otras dependencias. 
z. 	: 

ea
— 
wcto 	z g CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que con ánimos de avanzar las gestiones que hace o 
o — uno y más el Consejero de Huancayo que está en el Consejo Regional se puede resolver las dudas 
o directamente apersonándose, no todo puede venir al Consejo Regional. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: Sugiere que el punto pase a Orden del Día porque 
es importante lo que el Consejero Buendía acaba de mencionar porque se tiene entendido que al día de 
hoy ya no tendríamos la misma cantidad de personal que se tenía en el Consejo Regional, es necesario 
que el punto pase a Estación de Orden del Día a fin de tener mayor profundidad y abordar un Acuerdo 
Regional. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Solicita cuestión previa, estaría de acuerdo que pase a Estación 
de Orden del Día siempre en cuando la funcionaria este presente para que pueda informar respecto a 
esa problemática y tomar una decisión, porque si bien es cierto en este proceso de debate y análisis se 
va hablar en tal dependencia se han quitado tales personales, se ha trasladado a tal instancia y eso se 
puede discutir pero quien tiene que informar dentro del marco jurídico de acuerdo a las disposiciones es 
la funcionaria, y si no va estar la funcionaria en todo caso no sé qué se puede acordar. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: Habiéndose dado el debate corresponde de acuerdo 
al Reglamento pasar el pedido a Estación de Orden del día. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: El pedido era citar a la siguiente sesión de Consejo a 
la funcionaria para que pueda explicar del porque el recorte de personal Cas a otras dependencias 

CONSEJERA DELEGADA: Somete a votación ambos puntos. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo por la propuesta del 
Consejero Jorge Luis Buendía Villena. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo por la propuesta del Consejero 
Jorge Luis Buendía Villena. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo que pase a Estación 
de Orden del Día. 
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CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo que pase a 
Estación de Orden del Día. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo que pase a Estación 
o  de Orden del Día. 
cr 

ONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo que pase a Estación 
• 3,'$e Orden del Día. 

4. 
-sYs 

ONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo que pase a Estación de Orden del 

ONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo que pase a Estación de Orden 
del Día. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo por la propuesta del Consejero 
Jorge Luis Buendía Villena. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  6 votos para que pase a Estación de Orden del Día, y 3 votos por la 
propuesta del Consejero Buendía. 

El Consejo Regional, con el voto de la MAYORÍA de sus miembros asistentes decide pasar el pedido del 
Consejero Jorge Buendía a Estación de Orden del día para mayor análisis. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. De acuerdo al informe brindado en estación de informes es lamentable de que el Gobierno Central 
por intermedio del Ministerio de Educación haya diseñado una norma o un dispositivo en los que 
obligue a los maestros a retornar a sus clases semi presenciales, inclusive a nivel de la región 
Junín, a nivel nacional se tienen los nombres, los lugares, y los distritos donde se van a 
reincorporar, por lo tanto pide que el Consejo Regional se pronuncie en rechazo de esta intención 
de poder poner en peligro la vida y la salud de los maestros de los estudiantes y padres de familia. 

CONSEJERA DELEGADA: Somete a votación. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo con el pedido 
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CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

SECRETARIA EJECUTIVA: UNANIMIDAD. 
\ 

N 

NSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Pide que se encargue a la Comisión de Educación la elaboración 

2 ~i2de ñ pronunciamiento en coordinación con la Dirección Regional de Educación Junín y emitir dicho „r 
2 ronunciamiento ya que para el día 17 o 19 de marzo el Ministerio ya pretende retornar a las clases semi al() 

presenciales a nivel nacional. 

CONSEJERA DELEGADA: Pide que señale en concreto el pedido. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Pide que el Consejo Regional le de facultades a la Comisión 
Permanente de Educación en coordinación con la Dirección Regional de Educación Junín la elaboración 
del pronunciamiento para que sea publicado por su persona. 

CONSEJERA DELEGADA: Somete a votación. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo con el pedido 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

SECRETARIA EJECUTIVA: UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 161-2021-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO: REALIZAR, un pronunciamiento a nombre del Consejo Regional Junín ante el 
Ministerio de Educación en rechazo al inicio de las clases semi presenciales, ya que estarían poniendo 
en peligro la vida y la salud de los maestros, estudiantes y padres de familia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Comisión Permanente de Educación y Cultura para que en 
coordinación con la Dirección Regional de Educación Junín trabajen la elaboración del pronunciamiento 
a fin de que sea publicado con prontitud "Rechazo de clases presenciales y semipresenciales". 

El año 2020, a inicio del año se tiene entendido de que la Consejera Ximena fue elegida como 
Presidenta de una Comisión para ver el tema de hacer seguimiento sobre los hermanos 
trabajadores reincorporados del Gobierno Regional Junín, se ha recibido en el transcurso de la 
semana mucha preocupación y mucha exigencia con respecto a ese estado porque hasta el 
momento no se ha visto ningún arreglo o aspiraciones para solucionar su problemática; sería 
pertinente que por intermedio suyo su comisión sea citada para la siguiente sesión de Consejo 
para que informe cual es el estado situacional de los trabajadores reincorporados del Gobierno 
Regional Junín porque hasta ahora ellos perciben 500 soles de remuneración y eso no se puede 
permitir y tampoco se puede ser indiferente. 

CONSEJERA DELEGADA: Somete a votación. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo con el pedido 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo con el pedido. 

SECRETARIA EJECUTIVA: UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 162.2021-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, a la Comisión Permanente de Derechos Humanos, La Mujer y La Familia 
del periodo 2020, a la siguiente sesión virtual ordinaria a fin de que brinde un informe sobre el estado 
situacional de los trabajadores reincorporados del Gobierno Regional Junín ya que hasta la fecha ellos 
perciben 500 soles de remuneración y eso no se puede permitir y tampoco se puede ser indiferente. 

CONSEJERA DELEGADA:  Siguiente Estación. 
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SECRETARIA EJECUTIVA: Menciona, que corresponde a Estación de Orden del día. 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
Artículo 80°.- En la Orden del Día se debatirán y votarán en primer término los temas señalados 
en la Agenda, luego los que durante la sesión hayan pasado a esta estación. El Consejero 

o Delegado establecerá el orden en que se debatirán, de acuerdo a su naturaleza y/o urgencia, a 
cc 

a menos que por acuerdo del Consejo se priorice algún pedido o informe. 
Artículo 81°.- En la estación de Orden del Día los miembros del Consejo Regional 
fundamentarán y sustentarán sus informes y/o pedidos que hubieren pasado a esta estación. 
Los Presidentes de Comisiones o sus representantes sustentarán los dictámenes. 
Artículo 82°.- Ningún Consejero Regional podrá intervenir en un mismo asunto más de dos 
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o PIIMER PUNTO: PARTICIPACIÓN DEL LIC. OBLITAS CÓNDOR — REPRESENTANTE DEL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN HISTÓRICA Y FOLCLÓRICA PARA SUSTENTAR EL RECONOCIMIENTO DEL 
BICENTENARIO DE LA INMOLACIÓN DEL PUEBLO DE REYES SUSCITADO EL 12 DE MAYO DE 
1821.  

eces, excepto el autor del proyecto dictamen o pedido, para formular aclaraciones o responder 
l'Í±, preguntas. 
2 En caso de ser varios los autores, designarán a uno para la sustentación. Ninguna intervención 

podrá exceder de cinco (5) minutos. Si la naturaleza del punto en debate lo requiriese, el 
Consejero Delegado o quien dirija el debate podrá conceder un lapso adicional al Consejero 
Regional que lo solicite. 
Artículo 83°.- Las intervenciones deberán concretarse al punto en debate y no se admitirá 
diálogo entre los Consejeros Regionales, que se dirigirán siempre a quien Presida la Sesión. Un 
miembro del Consejo Regional podrá solicitar interrupción por intermedio del Consejero 
Delegado, la cual se hará efectiva cuando' sea concedida por quien tiene el uso de la palabra. La 
interrupción así concedida no podrá exceder de dos (02) minutos, tiempo que será descontado 
del que le corresponde al Consejero que concedió la interrupción. 
Artículo 84°.- Los miembros del Consejo Regional podrán solicitar, con Acuerdo de Consejo, 
pase a las Comisiones de algún tema en debate. Con el conocimiento del o los dictámenes se 
proseguirá con el debate en la siguiente Sesión. 

CONSEJERA DELEGADA: Invita al Sr. Oblitas hacer el uso de la palabra para que informe el presente 
punto por el que fue invitado. 

REPRESENTANTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN HISTÓRICA Y FOLCLÓRICA DE LA 
PROVINCIA DE JUNÍN: (LIC. OBLITAS CÓNDOR VASQUEZ) 

Saluda y expone. 

El motivo de su presencia del día de hoy es dar a conocer un acontecimiento importante que ha quedado 
en el olvido dentro de la provincia de Junín y también de la región y como no decir a nivel nacional, 
muchos historiadores, personalidades, y autoridades de la provincia de Junín, piden en sesión de Consejo 
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que declaren como Bicentenario de la inmolación de pueblos de Reyes Junín para la independencia del 
Perú 12 de mayo de 1821 ¿Qué significado tiene este año? Ese suceso del año de 1821, mientras en la 
capital del Perú ocurría hechos importantes como la proclamación de la independencia, creación del 
himno nacional; asimismo, otros acontecimientos dentro de la región Junín y más dentro del pueblo de 

0 reyes, hoy Junín ha sufrido la masacre e incendio del pueblo de reyes en varias oportunidades y las 
D 	},causas se darán a conocer de los mismos que han presenciado y lo documentaron en sus grandes 

z 
< 

< avesías de la lucha incansable frente a las tropas del Rey dirigido por sus más bestiales generales o  
o0 	;,lalistas que sin contemplar sufrimiento de niños, ancianos, mujeres dieron riendas sueltas a una de las 

asacres de un pueblo rebelde como era el pueblo de Reyes hoy Junín. 
a: 
o

<- antecedentes políticos fueron como se sabe la llegada de la corriente libertadora del sur al mando 
zfel General San Martin; asimismo, el virrey Pezuela tenía a su mando más de 20.000 soldados 

distribuidos por todo el Virreynato, y finalmente San Martin y el Virrey no llegaron a ningún acuerdo 
aceptable para San Martin; asimismo, dentro de los antecedentes militares fue que el General San Martin 
envía una división al mando del General Juan Antonio Alvares Arenales por la ruta de la sierra parta 
perseguir a las divisiones realistas, la batalla de Pasco que fue el 6 de diciembre de 1820, otro 
antecedente fue la batalla de Huancayo realizado el 29 de diciembre de 1820, inclusive ese mismo día 
se incendió el pueblo de Huancayo, las actividades de las partidas montoneras se hizo más frecuente 
dentro de la región Junín y Pasco desde los años de 1820 hasta el año de 1824, y también la crueldad 
de los generales realistas como Tomas de Barandalla, Mariano Ricafort y José Canatala quien fue el 
mismo que mando a fusilar a María Parado de Bellido. 

Dentro de los antecedentes económicos; era la gran importancia de la zona ganadera de Junín y Pasco 
como sirvió de fuente alimenticia y avituallamiento para las tropas del Rey y también para los patriotas, y 
estos llegaban y saqueaban a los pueblos indefensos, la extracción del mineral de Pasco que era donde 
se acuñaban las monedas para hacer enviadas a ,Lima para solventar a las tropas del Rey, el apoyo de 
los mineros de Pasco la causa libertadora y el saqueo asesinato y represión constante por parte del 
ejercito realistas a las zonas ganaderas de Junín y Pasco. 

Los antecedentes sociales; los ganaderos y pobladores estaban esperanzados que la condición iba a 
mejorar después de la independencia, las partidas de montoneros solo deseaban vengarse de los 
generales realistas principalmente del pueblo de reyes quienes habían sufrido el incendio, y la marcada 
diferencia de clases sociales. Ahí es donde se entra al punto. 

El primer incendio y masacre de reyes, fue producido un 12 de mayo de 1821 y quien lo defiende ello es 
el Dr. José Peñaloza quien es un gran historiador de Huancayo, además de ser general dice: que no 
pudiendo alcanzar por las fuertes lluvias y por haberse Alvarado accidentado al caerse del caballo, 
Arenales reanudo su marcha y llego a reyes el día 15 y pese a que ese pueblo dos días antes había sido 
incendiado, ahí se puede observar y se da a conocer el historiador y asimismo, ese acondicionamiento lo 
corrobora el mismo general Guillermo Miller en sus memorias, del General Miller al servicio de la 
República del Perú quien dice textualmente "el pueblo de Reyes contenía en 1821 una población de 4000 
almas y fue saqueado y quemado por los españoles, 300 de sus habitantes sobrevivieron para vengar la 
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rj)  O CONSEJERA DELEGADA:  Indica que corresponde la primera rueda de preguntas. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Menciona que de acuerdo al AR. Que se hizo mención en el momento del pedido entonces 
corresponde hacer una evaluación de esos hechos a la Comisión Permanente de Educación y 
Cultura para que pueda hacer dicho reconocimiento dado que se había encargado a los miembros 
del Consejo Regional la búsqueda de información para que a través de la información recabada 
se puedan hacer esos reconocimientos no solamente en la provincia de Junín sino en todas las 
demás provincias, el día de hoy se ha dado el caso de la provincia de Junín con los antecedentes 
expuestos y solamente ratificar lo que mencionaba entre los puntos de exposición del Lic. Oblitas 

Para finalizar hay un documento que se encontró y data del mismo Simón Bolívar, quien en dicho 
documento reconoce el incendio y mascare del pueblo de Reyes por el libertador Simón Bolívar, 
textualmente dice lo siguiente: Simón Bolívar, Libertador de la Republica de Colombia y Encargado del 
Poder Dictatorial del Perú, etc. 1) que el pueblo de Reyes ha experimentado todo el furor de los enemigos 
de su independencia, sometiéndola con heroica contumacia, y a expensas de sacrificios de que hay pocos 
en la historia de las revoluciones, 2) que ha auxiliado al Ejercito Unido Libertador con una generosidad 
sin límites, no obstante la miseria a que fue reducido por el incendio y saqueo que en varias ocasiones 
ha padecido solo por ser fiel a la causa de la libertad en cuya defensa ha perecido con las armas en las 
manos más de dos terceras partes de su población. Artículo 1° el pueblo de Reyes se determinara en 
adelante "HEROICA VILLA DE JUNIN". Artículo 2° queda exceptuado por el espacio de 20 años de toda 
clase de pensiones al Estado, como igualmente de ser enrolado sus vecinos en los cuerpos del Ejército, 
imprimase, publíquese, y circúlese. SIMON BOLIVAR - Por orden de su excelencia — José Sánchez 
Carrión — 3ro De la Republica, Dado en Villa de Tarma a los 30 días de Octubre de 1824. 

Bajo los argumentos antes señalados, se pide al Consejo que atiendan y reconozcan al año 2021 que 
bajo Ordenanza Regional se mencione al pueblo de Reyes (Junín) Bicentenario de la Inmolación del 
Pueblo de Reyes (Junín) para la independencia del Perú. 
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atrocidad cometida a sus familiares"; asimismo se da a conocer que no solo fue un incendio, el segundo 
incendio sucedió el fatídico 25 de octubre de 1821, ¿y quién da a conocer ello? Lo da a conocer el 
montonero Nicolás Zarate, se extrae de su breve carta una parte donde dice que el 26 en la madrugada . 

\ (lo volvía a ocupar la población y se presentó el común del pueblo de Paria con tres prisioneros del enemigo, 
D 1-4 que se habían retirado de camino a tomar unos caballos, el enemigo a continuado su marcha hasta 

o 1̀1  Tarma, y ha incendiado los pueblos de Ninacaca y Reyes (que es actual Junín) siendo este último el poco 
`5.ü 	_ 11 resto de casas que dejo el tirano Ricafort. 

áó 	
,l o  

simismo, también hubo el tercer incendio en Junín, el cual fue cometido por el sanguinario realista 
-."Tomas Barandalla en la fecha del 06 de noviembre de 1822, textualmente da a conocer donde dice 

w 	ziCarhuamayo y Reyes fueron incendiados en su totalidad y después de ser fusilado al Cura Antonio de la 

o 
ea— o 

Serna que era también parte de las guerrillas montoneras, eso se puede corroborar en las cartas de los 
o montoneros en el texto Guerrillas y Montoneras durante la Independencia en la página 107 y 108. 
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Vázquez, lo que ha suscitado dentro del pueblo de reyes hoy Junín en esos tiempos ha sido una 
masacre, ha sido un incendio, un saqueo como lo dicen en las memorias mismas del General 
Miller 4000 almas tenía ese pueblos de Reyes pero que ellos han sido pasado a cuchillos de 
manera inhumana solamente quedando 300 para poder vengar ese hecho suscitado en ese 
tiempo, estando ya en este tiempo de celebración del Bicentenario esos hechos van a llegar a la 

coc, 

	

	mente y seguramente llena de mucho rencor, odio al recordar esas escenas, pero sin duda alguna 
esos hechos de reconocimiento van a ir y van a propiciar de manera profunda la identidad de 

N 
cada uno de nosotros como parte del pueblo y como parte de la región Junín y peruanos que han 
ido luchando en un proceso de independencia, un proceso de independencia que puede ser 
discutido de muchas formas pero al fin y al cabo se han dado paso a una república; entonces por 
todo ello es justo que se comience hacer todo ese análisis derivarlo a la comisión a fin de que se 
pueda realizar ese reconocimiento teniendo en cuenta que el próximo mes ya es mayo y se 
estaría en esa fecha que se ha evocado 12 de mayo de 1821. 

CONSEJERA DELEGADA:  Señala que hay un pedido de parte del Consejero Abimael, en tal sentido no 
habiendo otra idea, somete a votación. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

z = 
, 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 
d5 

7i CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. — z o 
u515 5 CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 
LkJ. 
1'01--! CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

s CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

z. CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

SECRETARIA EJECUTIVA: UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 163-2021-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO:  DERIVAR, a la Comisión Permanente de Educación y Cultura, la evaluación de 
lo expuesto por el Lic. Oblitas Cóndor Vásquez respecto al Reconocimiento del Bicentenario de la 
Inmolación del Pueblo de Reyes (Junín) para la independencia del Perú, suscitado el 12 de mayo de 
1821. 
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CONSEJERA DELEGADA:  Agradece la participación del Sr. Oblitas. Asimismo, pide a la Secretaria 
Ejecutiva el siguiente punto de agenda. 

z 

.00  SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL REGIONAL SOBRE: I) EL ESTADO 
<0 	" TUACIONAL DE LA OBRA MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL JU-103, 
z 
o AMO: EMP.PE-22 A PALCA-TAPO-ANTACUCHO-RICRÁN-ABRA CAYAN-YAULI-PANCAN-w (.9 EMP.PE-3S A JAUJA, REGIÓN JUNÍN, CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1) CUANTAS EMPRESAS 

O2 COLABORADORAS Y CUALES SON, LAS QUE VIENEN INTERVINIENDO EN LA EJECUCIÓN, 2) uí 
cc 	<2 CUAL ES EL ESTADO SITUACIONAL DE LAS DISTINTAS CARTAS FIANZAS, 3) CUAL ES EL 
wo 

z'IS AVANCE DE LA OBRA FISICO Y FINANCIERO Y SU PROYECCIÓN EN LA EJECUCIÓN Y 4) 
o CUANTAS VALORIZACIONES PRESENTO LA EMPRESA Y CUANTOS PAGOS FUERON PAGADAS. 

II) Y SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL EL CARMEN  

CONSEJERA DELEGADA:  Da la bienvenida al Gerente General Regional, y le concede la palabra por 
el termino de 05 min para que realice su exposición. 

GERENTE GENERAL REGIONAL (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO) 

Saluda al pleno y expone. 

Primero, menciona que al 30 de marzo de la última valorización que se tiene que están llegando al 25% 
de la ejecución física de la obra con una inversión de 31 millones de soles a la fecha, también precisa 
que en cuanto a las cartas fianzas cuenta con una carta fianza de fiel cumplimiento cuyo vencimiento es 
el 20 de julio del 2021 y que se encuentra vigente. Asimismo, el tema de las cartas de adelanto directo a 
la fecha ha llegado amortizar siendo que a la empresa dieron un adelanto de 15 millones de soles ya con 
las valorizaciones es decir las empresas no tienen ninguna cuenta, siendo que las empresas están 
haciendo las valorizaciones y se les está pagando conforme a como están avanzando, siendo que el 
avance físico está a 25% y el avance financiero es del 22% siendo un dato actualizado que envía la 
Gerencia Regional de Infraestructura. Asimismo, a la empresa se le ha solicitado que como ya está 
próximo a vencerse el plazo presentara una carta fianza de un banco con respaldo y no de una 
cooperativa, además tienen varias cartas reiterativas para que puedan cambiar dicha carta fianza de la 
fecha que está previsto la vigencia. 

Segundo, en cuanto a las empresas que están interviniendo en obra, el Consorcio Vial Huanca está 
integrada por tres empresas, siendo las siguientes: Atlantis Sociedad Anónima con el 50% de 
participación, también esta Estraco S.A. sucursal Perú con un 48% y hay una nueva empresa que es 
Trujillo Ingenieros que es contratista Mineros Sociedad Anónima Cerrado con 2% de participación en la 
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obra y por parte de la supervisión esta la empresa Acruta Tapia Ingenieros siendo que en la etapa de 
ejecución como suele pasar en muchas obras las empresas hacen sub contratos de algunos servicios el 
cual son responsables los consorcios, ya que como Gobierno Regional valoriza el avance físico del 
consorcio. 

Tercero, actualmente vienen trabajando en seis frentes de trabajo, en el tema de infraestructura del 
ilómetro nueve, veinticinco, vienen juntando partidas de los movimientos de tierras, corte de material de 

suelos, corte de rocas sueltas, corte de roca fija, eliminación del material excedente y demás trabajos, 
':-.:asimismo se tiene 85 maquinarias pesadas entre excavadoras, orugas tractores, cargadores frontales, 

L-2,cisternas, motoniveladoras y demás que están trabajando por seis frente en la carretera. 
zo  

()CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Indica que el gerente no informó sobre el pronunciamiento emitido por la Cámara de Comercio 
de Huancayo, siendo que una de las condiciones que establecían era la emisión de una carta 
fianza que sea por el 10% de la obra para que esta empresa pueda continuar con los trabajos, 
siendo que hasta la fecha no se ha logrado concretar. ¿Qué acciones está realizando de parte 
del Gobierno Regional frente a dicho tema vertido? 

2. Segundo, en cuanto a los sub contratos de otras empresas, indica que existe una cantidad de 
abusos en la población, siendo que no se les está reconociendo los sábados y domingos que 
están trabajando, además de que existe omisiones que están dándose en distintos trabajadores 
y lo más preocupante que tienen mucha deuda a varios proveedores. 

GERENTE GENERAL REGIONAL (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO) 

Respecto a la carta fianza, indica que la empresa ha logrado una medida cautelar ya en la cámara de 
comercio, y una condicionante de parte de la cámara del tribunal arbitral era que le daban la medida 

J cautelar para que continúen la obra y que ellos debían de afianzar una carta de un valor del 10% de la o o  

W 
 obra, pero existe una responsabilidad estricta de la Cámara de Comercio, ya que ellos toman 

a cc conocimiento de que afianzaron de una Cooperativa llamada CORILAC y el Procurador Publico ha emitido 
ccw z un documento a fin de que la cámara de comercio pueda hacer el trabajo de verificación y aseguren que 

..<18u:3 dicha carta fianza tenga respaldo. 
• (..) 	en 

1-J. 
•-zz• 	o Segundo, indica que se reunirá con las empresas a fin de que se solucione, ya que a la fecha no cuentan 

con ninguna valorización retrasada a la empresa. En tal sentido, dispondrá a la Dirección Regional de 
Trabajo la inspección y verificación para el cumplimiento de la firma del contrato con los trabajadores y el 
buen uso de los equipos de seguridad. Asimismo, considera que sería necesario que convoquen a una 
reunión con el Consejero de la Provincia de Jauja y Provincia de Tarma a fin de que la empresa pueda 
comprometerse en saldar todas esas cuentas que tiene con los proveedores. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 
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1. Indica que todo lo vertido por el funcionario está constando en actas y más que nada el 
cumplimiento es para la población, porque al final es obras de gran envergadura para toda la 
región Junín. 

2. Segundo, indica que la Carta Fianza no está a nombre de la Cámara de Comercio sino está a 
nombre de la Región Junín y esta obligatoriedad lo estableció la misma Cámara de Comercio 
para salvaguardar el patrimonio de la población. 

\3\(  GERENTE GENERAL REGIONAL (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO) 

enciona que si bien es cierto la Carta Fianza está dirigido al Gobierno Regional justamente porque el 
ocurador ha respondido a la Cámara de Comercio, ya que la norma estipula que quien da la norma es 
Tribunal Arbitral poniendo como condición que al tribunal arbitral tienen que ponerle una garantía del 
% del valor de la obra. Asimismo, si existiese algún inconveniente ante lo estipulado en dicho 

Tonunciamiento, más adelante se reunirá con los representantes de la Cámara de Comercio para que 
x  o existan problemas a futuro. 

De otro lado, la carta de fiel cumplimiento, comunicando a la empresa que tenían que adjuntar una carta 
fianza de un banco, el cual respondieron que están tramitándolo, y ya que una vez se venza el contrato 
ellos refirieron que emitirán una carta fianza del Banco de Crédito. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Pregunta. ¿Quiénes son las personas que están laborando en dicha obra? 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide que concretice su pedido al Consejero. 
z 

< 
es — 

> 
< 

, 

egO 
Z 

LLI 
L LO C  tu 

Lij  O 
Czt 

8 ONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  
co o  
c 	1. Menciona que sería pertinente que el Consejero David Eslado incluya la recomendación, ya que 

el Ejecutivo debería realizar la reunión, por lo que sería pertinente que el ejecutivo cumpla con 
dicha reunión por el compromiso asumido por el Gerente General Regional de acuerdo a la 
reunión. 

CONSEJERA DELEGADA:  (Somete a votación) Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
en que el Gerente General Regional programe una reunión de trabajo entre el Gobierno Regional Junín, 
la Empresa Ejecutora "Consorcio Vial Huanca" y las autoridades involucradas en esta obra como son los 
alcaldes de los distintos distritos de la Provincia de Jauja que también estén inmersos en la Obra 
Mejoramiento de la Carretera Departamental JU-103, TRAMO:EMP.PE-22 A Palca-Tapo-Antacucho — 
Ricrán - Abra Cayan - Yauli-Pancan - Emp.PE-3SA Jauja, Región Junín, para que puedan deslindar todo 

2. Asimismo, pide que se desarrolle una reunión donde esté involucrado el Gobierno Regional y la 
empresa Ejecutora que es el Consorcio Vial Huanca y las autoridades involucradas en esta obra 
como son los alcaldes de los distintos distritos de la Provincia de Jauja como también que estén 
inmersos en la JU-103, para que puedan deslindar todo el compromiso de parte de los 
trabajadores y se pueda cumplir con todos los derechos y deberes laborales. 
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el compromiso de parte de los trabajadores y encuentren alternativas de solución para el cumplimiento 
de los derechos y deberes laborales. 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 
Regionales si están de acuerdo o no: 

Votos a favor: UNANIMIDAD 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo 
o 

SONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo, 

z el
-  :1")  ONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo 

ONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo 
cc 
o NSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo 
cc 

ONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo 
o 
o 

CONSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
CD Z .., -J u.,  L'2 siguiente: 

C)  D 
< —I  --> ACUERDO 	REGIONAL N° 164 -2021 -GRJICR 

1

,...., ><_, 

\‘..: '- < 
-z 

'N :-.: -, cc o 
czs 	UJ 

 ARTÍCULO PRIMERO:  ENCARGAR, al Gerente General Regional programe una reunión de trabajo 
entre el Gobierno Regional Junín, la Empresa Ejecutora "Consorcio Vial Huanca" y las autoridades 
involucradas en esta obra como son los alcaldes de los distintos distritos de la Provincia de Jauja que 

, o c D — Z 
0 C9  O 
U1 LU — 

también estén inmersos en la Obra Mejoramiento de la Carretera Departamental JU-103, 
TRAMO:EMP.PE-22 Paica - Tapo - Antacucho -Ricrán - Abra Cayan - Yauli - Pancán - Emp.PE-3SA 
Jauja, Región Junín, para que puedan deslindar todo el compromiso de parte de los trabajadores y 
encuentren alternativas de solución para el cumplimiento de los derechos y deberes laborales. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide a la Secretaria Ejecutiva el siguiente punto correspondiente al Gerente 
General Regional. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Indica que, continuando con la participación del Gerente General Regional, 
corresponde el informe el estado situacional del Hospital Materno Infantil El Carmen. 

GERENTE GENERAL REGIONAL  (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO) 

Primero, indica que en el mes de setiembre del año 2020 lograron en revocar el tema de la medida 
cautelar que tenía dicha obra de la gestión pasada que les impedía intervenir y continuar con la 
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construcción del Hospital, el cual se revocó la medida cautelar y el procedimiento manda que debería 
hacerse inmediatamente una constatación física de la obra, es decir acompañado de un notario hacer la 
constatación para que vean en que situación física están encontrando la obra. De la misma, manera 
conforme al anterior informe que recibieron en la etapa trasferencia de la anterior gestión dijeron que la 
etapa de avance físico era del 65.5% y habiendo hecho la constatación física con los ingenieros 
especialistas y acompañados con un notario público, han sincerado en las cifras de avance el cual es de 

°c¿  34.69% siendo que anteriormente le pagaron ochenta y siete millones de soles a dicha empresa 

	

-,‹ 	17)41)4aduciendo que el avance físico era el 65%, el cual de acuerdo a la constatación que realizaron debieron 

	

Z 	: lagar a la empresa treinta y seis millones de soles. De esta manera, una vez culminado la constatación 
° 

O ct • 
ísica procede hacer el expediente de saldo. Asimismo, están esperando que se le notifique el acuerdo 

legional para que la Oficina de Abastecimientos y logística realicen las cotizaciones e invitaciones a las 

o rripresas. 

I(';ONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  
O 
o 1. Menciona que la población espera tanto la realización de dicho hospital siendo que beneficiaría 

a cientos de pobladores de la Región Junín, sin embargo, el funcionario no fue claro en algunas 
fechas. Pregunta. ¿Cuáles son las fechas tentativas para un posible reinicio de obra? 

GERENTE GENERAL REGIONAL (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO) 

Indica que en cuanto a la culminación de la elaboración del expediente de saldo y más la licitación, seria 
para el mes de agosto el reinicio de dicha obra, con un plazo que no debería pasar más de un año. 

CONSEJERA DELEGADA: Agradece la participación del funcionario. Asimismo, pide a la Secretaria 
Ejecutiva el siguiente punto de agenda. 

TERCER PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE SALUD SOBRE LOS CRITERIOS QUE 
SE HAN TENIDO PARA LA DISTRIBUCION DE OXIGENO ENTRE LA POBLACIÓN EN LAS 
DISTINTAS REDES DE SALUD Y HOSPITALES POR CADA PROVINCIA DE LA REGIÓN JUNÍN.  

CONSEJERA DELEGADA:  Da la bienvenida al Director Regional de Salud Junín, y le concede la palabra 
por el termino de 05 min para que realice su exposición. 

DIRECTOR REGIONAL DE SALUD JUNÍN (DR. DANNY ESTEBAN QUISPE) 

Saluda al pleno y expone. 

Primero, indica que la presente distribución es solamente de los excedentes que tienen las diferentes 
Unidades Ejecutoras que cuentan con plantas de oxígeno, siendo Pangoa, Satipo, Chanchamayo, 
Pichanaki, Tarma, Jauja y la Provincia de Huancayo, el cual están repartiendo oxigeno domiciliario, 
contando con un protocolo siguiente: Familiar que requiere la recarga de oxigeno tiene que tener una 
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receta médica y un balón de oxígeno con el certificado correspondiente a parte de ello se le pide una 
copia del DNI de la persona que requiere el oxígeno y también la copia de DNI de la persona que va 
recoger el oxígeno. Asimismo, la presente receta es para que validen la edad del paciente y el tipo de 
seguro. Además, los únicos hospitales que están dando excedentes son el Hospital Domingo Olavegoya 
de Jauja que está dando una cantidad de 30 balones al día y también el Hospital de Satipo Higa Arakaki 

o y el Hospital Daniel Alcides Carrión. 

'ACONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  

1 Aduce que se hizo una evaluación de todas las pantas. Pregunta. ¿Qué acciones están tomando 
para la Provincia de Chanchamayo? Ya que si bien es cierto dicha provincia tiene dos plantas, 
pero a la fecha no está coberturando toda la necesidad de la población alrededor. 

IIONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Señala que ha recibido varias denuncias y sobre todo de la población de Huancayo respecto a la 
administración de oxígeno. ¿Cuáles son los protocolos que deben seguir para que una persona 
que es beneficiaria del SIS pueda contar con este servicio? ¿Están brindando apoyo a personas 
que no cuentan con el SIS debidamente? 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Reconoce la labor que realiza todo el personal médico en esta emergencia sanitaria. 
2. Indica que ha tenido conocimiento y llamadas de varias personas y también a través de medios 

de comunicación escucho la falta de oxígeno, el cual hace más de quince días habían paralizado 
por tema de mantenimiento de la planta de oxigeno del Hospital Carrión, siendo que todo tipo de 

	

51 	paralizaciones definitivamente genera una desesperación. Pregunta. ¿Qué garantías están 
tomando para que aparee dicha necesidad urgente? 

3. De otro lado, el Ministerio de Economía y finanzas no ha transferido el presupuesto para que 
paguen la remuneración de muchos trabajadores en el sector salud, inclusive están siendo w o cc 

	

ce o 9J 	despedidos. r; cn 
O 

e.  CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Saluda la presencia del Director. 
2. Asimismo, indica que hace varios días atrás el director estuvo presente en una reunión de 

consejo, el cual existen varias dudas que seria oportuno aclararlos, siendo que el director debería 
aclarar cómo están haciendo el procedimiento de descripción y si existe prioridades. 

3. De otro lado, el Hospital está dando a conocer este tipo de atención a la población y si está siendo 
atendido por un tipo de asistencia técnica para el uso de este oxigeno medicinal en casa, ya que 
solo el hecho de dotar y no están brindado una información correcta sería más complicada el 
trabajo. Pregunta. ¿Cómo va el procedimiento de contrato o instalación de las otras plantas que 
están asignadas para otras provincias? 

) 
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DIRECTOR REGIONAL DE SALUD JUNÍN (DR. DANNY ESTEBAN QUISPE) 

Primero, en cuando a la interrogante del Consejero Versael Díaz, indica que la Provincia de Chanchamayo 
cuenta con dos plantas de oxigeno actualmente, en tal sentido actualmente el Hospital de Chanchamayo 
Julio Cesar Demarini Caro emitió un comunicado el cual están teniendo un incremento de caso bastantes 
considerables siendo poco difícil abastecer a la población, por tal motivo solo manifestó que era solo los 

I?. excedentes porque le ritmo de la pandemia es desconocido. 

::-;Segundo, en relación a las demás redes en el tema de oxígeno, primero es garantizar las previsiones de 
N T,Lloxigeno de los diferentes hospitales de la Región, siendo que la provisión de oxigeno es que garanticen 

los diferentes pacientes de diferentes hospitales y posterior es a los pacientes SIS, y cuando existe 
xcedentes recién es para la población de salud, la cual hasta la fecha no ha sucedido toda vez que es 

difícil coberturar a toda la población de salud. Asimismo, los directores conjuntamente con el MINSA 
laienen reuniones intergubernamentales de salud, el cual es un espacio amplio el cual determinan algunas 

actividades de salud en el tema nacional, en tal sentido han planteado la problemática de salud para con 
sus pacientes y tendrían que abastecer oxígeno a todos sus establecimientos, poniendo de conocimiento 
que los oxígenos que cuentan son limitadas, por lo que están intentando coberturar a la población para 
que pueda recibir un oxigeno de manera asegurada. Por lo que a la Provincia de Huancayo le corresponde 
brindar oxigeno domiciliario desde el día 05 de abril del año en curso, anteriormente era de manera 
protocolizada ya que no existía excedentes. 

Tercero, con relación al protocolo de como recibieron los balones de oxígeno fue bastante claro en tal . 111 

kentido aclara que todo es bajo receta médica o receta estandarizada y que cada balón de oxígeno debe >. 
íz 5 tener la certificación respectiva que certifique que dicho balón de oxígeno está en buenas condiciones, 
oc..5 ya que posterior podría pasar que exista fallas en el llenado o distribución de oxígeno. 

Cuarto, en cuanto a la capacitación de personal para la distribución de oxígeno, señala que no hicieron 
ninguna capacitación, entiendo que están a las justas con el personal de salud y más que hace poco 

:;._,:luvieron que rescindir de recurso humanos por un tema presupuestal. Asimismo, tuvieron inconvenientes 
7-*1>  Ion la transferencia financiera del MEF, a pesar de varias reiteraciones están a la espera de que el MEF 
Ssj  cr) 
''s; 	saque el Decreto de Urgencia respectivo para que haya la transferencia financiera. En tal sentido están 

esperando que el Ejecutivo se pronuncie para la declaración de inconstitucionalidad de estas leyes, pero 
deben entender que toma su tiempo según los plazos normados. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Señala que sería importante que el funcionario, indique cual es el proceso actual de la adquisición 
de estas otras plantas. 

2. De otro lado, el director señalo que no tienen un protocolo de distribución, por lo que recomienda 
estas actividades de atención y estas deberían ser comunicadas a la población, aclarando que el 
pueblo desconoce el tema de la distribución y deberían implementarse dicha capacitación. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  
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1. Indica que en Chanchamayo cuentan con dos plantas, el cual la sumatoria de ambas es de 540 
litros por minuto, siendo que para que el Hospital funcione se necesita de 800 a 900 litros por 
minuto, por lo que es necesario tengan ese tipo de datos para que el Gobierno Regional Junín 
tome las acciones debidas. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  
o 

1. Menciona que sería pertinente que se agilice la implementación y la instalación de las plantas 
I- 

que aún no cuentan algunas provincias. Asimismo, su preocupación es que ya se avecina la 
tercera ola y no se encuentran preparados, a pesar de las plantas que han adquirido no está 
abasteciendo con normalidad, por lo que deben incidir rápidamente a las autoridades en el tema 
de la adquisición de oxígeno, de otro modo también indica que los temas del personal deben 
tomar acciones rápidas. 

tilECTOR REGIONAL DE SALUD JUNÍN (DR. DANNY ESTEBAN QUISPE) 

Primero, indica que, con relación de la adquisición de las pantas de oxígeno, indica que cuentan con las 
órdenes de compra de dichas plantas de oxigeno siendo que les hicieron la trasferencia financiera maso 
meso menos un mes y el plazo de entrega de dicha s plantas son 65 días entendiendo que las llegadas 
de estas deberían hacerse a fines de este mes, esto se debe a que estas plantas no lo tienen en el 
mercado nacional ya que deben ser importadas y tienen que pasar por aduanas por lo que es a simple 
vista que el periodo de exportación se hace bastante amplio, siendo que han sacado en tiempo record las 
órdenes de compra. De otro lado, si han tenido inconvenientes con la planta de Oxigeno de La Oroya 
toda vez que para que inscriban el IOAR del proyecto de inversión requieren la viabilidad de 
infraestructura, el cual no contaban con ello, en tal sentido se han comunicado con el Alcalde de La Oroya 
el cual le pidieron un terreno para que puedan realizar dicho proyecto y actualmente ya tienen agenciado 
el terreno y deben solicitar la asignación presupuestal para dicha adquisición. 

LLI Z 
r?.: CI 

— Z 
ces- 

UL 0 
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E 1,  n Segundo, en cuanto al protocolo de distribución, señala que, si tienen un protocolo de distribución, siendo 

que les faltaría un protocolo de priorización, en tal sentido no han trabajado en dicho tema entendiendo 
que más adelante tendrán más demanda. 

Tercero, en relación a la asistencia técnica de los pacientes, aduce que trabajaran con el tema de 
comunicaciones para que realicen una especie de tutoriales para que puedan compartir por medios 
digitales para la población. 

Cuarto, sobre el presunto déficit del Hospital de Chanchamayo, menciona que es totalmente incorrecto 
ya que le brindaron una mala información toda vez que Chanchamayo cuenta con dos plantas y en tal 
sentido están operativos, por lo que pone un ejemplo comparativo con el Hospital de Jauja que 
anteriormente estaba funcionando con una planta de diez y el Hospital de Chanchamayo cuarenta y ocho. 

Quinto, con relación de la Planta de Oxigeno del Hospital El Carrión, indica que ya hicieron un 
mantenimiento. 
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Sexto, sobre el personal de recursos humanos específicamente, señala que están en coordinación 
constante con el MEF y MINSA, el detalle es que los que tienen categoría 1 tuvieron problemas, pero en 
el tema de Chupaca no tiene ningún inconveniente porque ya tienen un presupuesto asignado en horas 
complementarias. 

oCONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  

a 1. Indica que se encuentra preocupado ya que tiene el informe que le hicieron llegar, por lo que 
sería pertinente que el funcionario aclare quién miente con emitir dicha información. 

NSEJERA 	DELEGADA:  Agradece la participación del funcionario. Asimismo, pide a la Secretaria 

o ui 

	

11 	jecutiva el siguiente punto de agenda. 

	

wo 	---.60ECRETARIA EJECUTIVA: Indica que corresponde la participación del Gerente Regional de 
ou  co—  

X fraestructura sobre el estado situacional de la Obra Puente Comuneros II en la Provincia de Huancayo, 
sin embargo, para conocimiento de los miembros del pleno indica que el gerente se comunicó con este 
despacho para señalar que se encuentra en reunión con el gobernador el cual solicita una ampliación de 
plazo de 20 min aproximadamente para que pueda estar presente, el cual solicita posponer la orden de 
participación del gerente y en cuanto se conecte realice su informe debido, dejando a consideración del 
pleno. 

CONSEJERA DELEGADA:  (Somete a votación) Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
en posponer por el termino de 20 min la participación del Gerente Regional de Infraestructura a fin de que 
realice su exposición sobre el estado situacional de la Obra Puente Comuneros II en la Provincia de 
Huancayo, debido a que se encuentra en una reunión con el Gobernador Regional. 

u 
Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 

? -±' Regionales si están de acuerdo o no: 
U (-9 O 
ww Votos a favor: UNANIMIDAD 

1S nc¿-; CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo 
tu- 

•,1-1 CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo, • c.) 	n 
,A 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo 

  

     

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo 
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CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 165-2021-GRJICR  

2" 
• (ARTICULO PRIMERO: POSPONER, la participación del Gerente Regional de Infraestructura por el 
• Ilfmino de 20 min en la presente sesión, debido a que se encuentra en reunión con el Gobernador 

gional Junín tratando un tema urgente. 
ct o 
Z o- JERA DELEGADA: Pide a la Secretaria Ejecutiva el siguiente punto de agenda. 
w \ \  °I a: 	-,- 
O 2,i; 
2<) el 	11. tljg 	w u  
O 	4UARTO PUNTO: DERIVADO DE LA ESTACIÓN DE DESPACHO, OFICIO SIN-2021 CON ASUNTO 02 
o 	DENUNCIA POR INFRACCION DE CESE COLECTIVO A 2 500 TRABAJADORES DEL CMLO EN 

TRASGRESIÓN DEL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN SUSCRITO POR EL SEÑOR LUIS PABLO 
CASTILLO CARLOS, ABOGADO LABORAL TITULAR.  

SECRETARIA EJECUTIVA:  Indica que cada Consejero Regional tiene la documentación en sus correos 
electrónicos debidamente notificados, el cual son siete folios que sustenta sus fundamentos, el cual dará 
lectura la primera parte siendo lo siguiente: Con atención al Dr. Fernando Pool Orihuela Rojas -
Gobernador Regional Junín, señores del Consejo Regional Junín en referencia de denuncia por infracción 
por cese colectivo a 2 500 trabajadores del CMLO en transgresión del colectivo de liquidación. De su 
consideración: La presente tiene por objeto informar sobre la denuncia que se presentó a la dirección 
Administrativa de Trabajo Promoción del Empleo del Gobierno Regional de Junín en contra nuestra 
empleadora DOE RUN PERÚ SRL y contra la entidad liquidadora ALTA SIERRA ASESORES Y 
CONSULTORES S.A.C, por incumplimiento de las disposiciones legales y convencionales de trabajo en 
el cese colectivo de 2 500 trabajadores, por los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: Reunión 
extra proceso con la DRTPE-Junín, por lo mismo informa que los días 15 y 19 de marzo del presente 
fueron citados a reunión extra proceso a las partes para exponer sus problemáticas y posición ante la 
Directora de Trabajo - Dra. Roxy Cerrón donde se le expuso en forma amplia, jurídica y ajustada al 
convenio de liquidación instrumento que fue aprobado por la Junta de Acreedores de la Empresa el 
pasado 15 de setiembre del año 2020 y estando vigente a la fecha. De la misma manera después de 
haber culminado la reunión de extra proceso del 19 de marzo del presente, la Directora de Trabajo exhorto 
a las partes a presentar sus propuestas de solución sin llegar a conflictos la que los trabajadores aprecia 
por la tranquilidad y paz social teniendo en consideración que están viviendo momentos difíciles por la 
irresponsabilidad del Sr. Luis Alta Sierra - Representante Legal de la Empresa Liquidadora quien por su 
intransigencia está empujando a que los trabajadores y la población de La Oroya. 

Por lo tanto: A usted Señor Gobernador Regional se sirva concederles una Audiencia con carácter de 
urgencia, así como también interceder para que la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
- Junín, resuelva a favor de los 2 500 trabajadores del CMLO por la infracción por cese colectivo en 
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transgresión del convenio de liquidación, acuerdos asumidos por la Junta de acreedores de DRP el 
pasado 15 de setiembre del 2020. 

Asimismo, indica que para mayor evaluación sería pertinente que se pase a la Comisión Permanente de 
Desarrollo Económico, Promoción de inversión y Trabajo y Promoción del Empleo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  
:c) 
• cc 

,c1 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: 

1. Indica que el documento se encuentra Muy claro, ya que el pedido indica que solicitan con 
carácter de urgencia una audiencia con el Sr. Gobernador, el cual no llega a visualizar en toda la 
documentación la participación directa de parte del Consejo Regional y más aún cuando el 
Gobernador debería interceder, el cual la competencia lo tiene el Director Regional de Trabajo, 
por lo tanto, deberían solicitar los actuados a la entidad correspondiente como un acto de 
conocimiento al Consejo y frente a ello tomen una decisión. 

L"!-:' CONSEJERO 	SAÚL ARCOS GALVÁN: 

Ec-  w o 1. Aduce que sería pertinente que dicho tema pase a una Comisión para que recaben mayor 
información y evalúen respectivamente. 

- 1 	CONSEJERA DELEGADA:  (Somete a votación) Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
en trasladar a la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Promoción de Inversión y Trabajo y 
Promoción del Empleo, el Oficio S/N-2021 del Sr. Luis Pablo Castillo Carlos - Abogado Laboral Titular 
con asunto denuncia por infracción de cese colectivo a 2 500 trabajadores del CMLO en trasgresión del 
Convenio de liquidación, a fin de que recaben mayor información y evalúen para llegar a una solución a 
favor de dichos trabajadores. 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 

Regionales si están de acuerdo o no: 

Votos a favor: UNANIMIDAD 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo, 

Señala que el documento fue presentado el día 22 de marzo del año en curso, y comparte lo 
vertido por la Secretaria Ejecutiva, que es con asunto denuncia por infracción por cese colectivo 
a 2500 trabajadores, el cual dicha denuncia fue presentada a la Dirección Regional de Trabajo, 
el cual tiene que ser resuelta por la misma, y además tuvieron dos reuniones de extra proceso 
ante la Directora Rosy Cerrón, que al final solicita que el Señor Gobernador se sirva conceder 
una audiencia, por lo que pregunta ¿Habrán tenido alguna reunión con el señor gobernador? ¿La 
autoridad de trabajo habrá resuelto esta denuncia mediante resolución?, por lo que sería 
conveniente se pase a la comisión para que puedan evaluar y analizar el tema. 
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CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo 

ONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo 
111 

	ONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

;11 Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
uiente: 
UERDO REGIONAL N° 166.2021-GRJ/CR  

5ARTÍCULO PRIMERO: TRASLADAR, a la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Promoción 
de Inversión y Trabajo y Promoción del Empleo, el Oficio S/N-2021 del Sr. Luis Pablo Castillo Carlos -
Abogado Laboral Titular sobre la denuncia por infracción de cese colectivo a 2 500 trabajadores del CMLO 
en trasgresión del Convenio de liquidación, a fin de que recaben mayor información y evalúen para llegar 
a una solución a favor de dichos trabajadores. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide a la Secretaria Ejecutiva el siguiente punto de agenda. 

QUINTO PUNTO: DERIVADO DE LA ESTACIÓN DE DESPACHO, OFICIO N° 111.2021-GRJ/GGR, 
CON ASUNTO SOLICITO SE CURSE INVITACION PARA LA COMPOSICION DE CONSEJO DE 
COORDINACION REGIONAL, SUSCRITO POR EL LIC. RICARDO UNTIVEROS LAZO.  

; SECRETARIA EJECUTIVA:  Indica que, habiendo pasado dicho documento de Gerencia General sobre 
la invitación de alcaldes al despacho, se ha coordinado la participación con el Sub Gerente de 

'Cooperación Técnica para que sustente dicho documento. 

1)-'CONSEJERA DELEGADA:  (Somete a votación) Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
cen aprobar la participación del Sub Gerente Regional de Cooperación Técnica y Planeamiento en la 

presente sesión de consejo, a fin de que dé amplificación técnica y absuelva a las dudas formuladas por 
los Consejeros Regionales respecto al documento en mención. 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 

Regionales si están de acuerdo o no: 

Votos a favor: UNANIMIDAD 
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tf;')  NSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo 

Z 
00  --LU 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo, 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo 

ONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo 

SEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo 
tiW 

NSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo 

NSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes 
aprueba la participación del Sub Gerente Regional de Cooperación Técnica y Planeamiento en la presente 
sesión de consejo, a fin de que dé amplificación técnica y absuelva a las dudas formuladas por los 
Consejeros Regionales respecto al documento en mención. 

SUB GERENTE DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y PLANEAMIENTO  (ECON. JAIME ARAUJO 
OBREGÓN) 
Saluda al pleno y expone. 
Primero, indica que como órgano técnico han realizado la convocatoria en su debido momento en el mes 
de enero, el cual en la primera convocatoria no hubo organización de parte de la sociedad civil, pero en 

5 el mes de febrero se convocó y hubo nueve organizaciones el cual seis organizaciones fueron elegidas, 
a 55: además el consejo que se encontraba vigente ya venció que fue del año 2020 siendo elegida por un 

-9-1  comité que estaba conformado por el Presidente - Gerente de Desarrollo Social, Secretario — Gerente de (..ago 
5 Desarrollo Económico y la Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento, siendo que con Oficio 

1.1)
o

UJ 
N° 111-2021 se informó y solicito al Consejo Regional conforme a la Ley Organica de Gobiernos tr  Lo  
Regionales en su artículo 11° literal A señala lo siguiente: Composición y coordinación del Consejo 
Regional, a la letra indica que la proporción de los alcaldes provinciales y la sociedad civil serán de 

(j' sesenta por ciento y cuarenta por ciento respectivamente, el Consejo Regional invitara a los alcaldes 
distritales y representantes de la sociedad civil en las mismas proporciones de los porcentajes ya 
mencionados. Asimismo, el Consejo deberá designar a nueve alcaldes distritales, provincia y miembros 
de la sociedad civil que deben tener alcance regional para la composición de los miembros invitados, 
posterior a la designación este deberá ser reconocido mediante un acuerdo regional. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 
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1. Pregunta que existe plazos a vencer, ya que dicho tema debe ser consultado a cada alcalde de 
sus provincias. 

2. Pregunta. ¿Cuál sería la modalidad de brindar dichas propuestas por cada provincia? 

o 
1, CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  

o 
a 	

1. Indica que sería pertinente que dicho tema pase a la Comisión Permanente de Planeamiento, 
0. 	Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional para su mayor análisis. 

<2 z o  
CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Indica que existe organizaciones ficticias, por ejemplo, el caso del Sr. Juan Meza de Concepción 
que siendo dirigente de Andamarca se traslada para Santo Domingo de Acobamba y después 
Chupaca y haciéndose ver como dirigente de todos esos lugares. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: 

1. Señala que, de acuerdo a los antecedentes, sería oportuno que indiquen como fue dándose estos 
procedimientos en los años anteriores. 

SUB GERENTE DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y PLANEAMIENTO  (ECON. JAIME ARAUJO 
OBREGÓN) 
Primero, en cuanto a la pregunta sobre la designación de los alcaldes, señala que anteriormente los 

`señores consejeros propusieron al consejo a través de la Comisión encargada a los alcaldes que iban a 
r1,0 

17,¿ -)participar, el cual la Comisión vió por conveniente la designación de los alcaldes distritales. 
ISegundo, respecto a las organizaciones de las sociedades civiles, indica que deberían ser de ámbito 

(.9  O 
LI-1 111 — regional y estén en dos provincias o tres distritos,, además, han solicitado que sean organizaciones que 

cc 
1` estén inscritas en Registros Públicos, y también que el presidente de dicha organización acredite con su 

511% DNI que es del territorio de la misma organización. 
Asimismo, indica que a la fecha no cuentan con el Consejo de Coordinación Regional, siendo que el 28 
de febrero de dicho año han terminado las funciones del Consejo Regional, por lo que si no formarían 

• 
nuevamente un Consejo Regional estaría en falta en contra de las normas para este periodo 2021-2022. 

CONSEJERA DELEGADA:  (Somete a votación) Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
en encargar a la Comisión Permanente de Planeámiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional, la evaluación del Oficio N° 111-2021-GRJ/GGR, con asunto solicito se curse 
invitación para la composición de Consejo de Coordinación Regional del Gerente General Regional Lic. 
Ricardo Untiveros Lazo. 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 
Regionales si están de acuerdo o no: 
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Votos a favor: UNANIMIDAD 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:.  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo, 
N,t7,1 
~NSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo 

'01'• e NSEJERO 	JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo 
w ' .m NSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo O 

Wo 	NSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo 

E0 SEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 167 -2021-GRJ/CR  
ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR, a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y 

1.7. 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, la evaluación del Oficio N° 111-2021-GRJ/GGR 

1;z5 5 del Gerente General Regional - Lic. Ricardo Untiveros Lazo, sobre la invitación para la composición de 
'1'2 Consejo de Coordinación Regional. 

C..) CL L11, j 

L1 11  CONSEJERA 	DELEGADA:  Pide a la Secretaria Ejecutiva el siguiente punto de agenda. 
( v) 

me o,';,  
e: 0 

( 
- 

SEXTO PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA SOBRE EL 
ESTADO SITUACIONAL DE LA OBRA PUENTE COMUNEROS II EN LA PROVINCIA DE HUANCAYO, 
AVANCE FISICO Y FINANCIERO.  

CONSEJERA DELEGADA:  Da la bienvenida al Gerente Regional de Infraestructura — Ing. Ruiz Oré, el 
cual tendrá 05 min para su exposición. 

GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ING. LUIS ÁNGEL RUIZ ORÉ) 

Saluda al pleno y expone. 

Primero, indica que a la fecha dicha obra deviene de un convenio de obra del año 2019 el cual fue una 
contratación de suma alzada con fecha 26 abril del año 2019 siendo el residente actual el Ing. Omar 
Torres y en representación el Ing. Gian Marco Chaperini, además a la fecha tienen un consorcio 
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supervisor que se encuentra realizando las acciones en representación del Supervisor Wiliam Ames. 
. Asimismo, a la fecha el proyecto en sí cuenta con un avance financiero con todos los adelantos otorgados 
• °del 50% que asciende a 70 millones de soles aproximadamente y a la fecha los valores contractuales 

uentan con un monto de 15% de valorizaciones tramitas las cuales vienen deducidas del adelanto 
\ a otorgado. 

át• egundo, en la parte fí sica actualmente vienen trabajando en ambas márgenes, y ello fue visitado por el 

n 	 nsejero Saúl Arcos y demás consejeros en dicha obra, posterior a ello ya están trabajando en el tema 

tpilotajes en la margen izquierda para que estén listas. •;... 

w 'Tercero, indica que están realizando los vaciados correspondientes del pilón 1 y en la margen izquierda 
stán trabajando las plataformas y los accesos respectivos. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Aduce que sería pertinente que el Gerente Regional de Infraestructura pueda informar a que 
porcentaje de avance físico se tendrá aproximadamente a medio año del 2021, siendo que es un 
proyecto de gran envergadura y representativa de dicha gestión, ya que también sería oportuno 
que el funcionario indique sobre el caso de los invasores ya que persisten que son dueños de las 
riberas de los ríos y justamente dicho problema fue por el descuido de la entidad del ANA. 

GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ING. LUIS ÁNGEL RUIZ ORÉ) 
-5 

	

.1;..T. 	Primero, respecto a los avances físico y financiero, indica que se encuentra programado y proyectado 
j 

	

1_141 	para mediados de un aproximado de 45% y para el mes de julio del año en curso, además, que siempre 
LLI o ftestán en coordinación con la empresa para que "avancen con dicho proyecto, con la finalidad de que 

c'recuperen el retraso del 2% y puedan llegar a la meta que mes a mes vienen verificando. 

	

U-1 	: 
;'Segundo, respecto a los invasores, señala que como Gobierno Regional Junín al momento de elaborar 

	

(i) 	el expediente ya tenían una libre disponibilidad de terreno el cual fue otorgado por la Municipalidad y en 
este caso los acuerdos con las personas privadas que tienen en el lado izquierdo, si bien es cierto en el 
lado derecho aparecieron propietarios que se adjudicaron como propietarios con documentos de compra 
y venta otorgados todos en el año 2019 coincidentemente con el inicio de la obra a través de una notaría, 
los cuales dichos predios se encuentran en la franja marginal y fue certificado por el ANA y si colocaron 
los 'tos respectivamente. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Indica que a través de dicho despacho quisiera comprometerle al Gerente para que se acerque 
al Puente Comuneros y pueda constatar y realice el avance físico y presupuestal. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide a la Secretaria Ejecutiva el siguiente punto de agenda. 

-J 
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SÉPTIMO PUNTO: DERIVADO DE LA ESTACIÓN DE PEDIDOS, PEDIDO FORMULADO POR EL 
CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA, SOLICITANDO A LA LIC. NOEMÍ LEÓN — SUB 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS A FIN DE QUE INFORME SOBRE EL ESTADO 
SITUACIONAL DEL PERSONAL CAS QUE FUERON LIMITADOS EN SUS CONTRATOS EN EL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN.  

%0NSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  
CO0 

< O 1. Señala que su persona solicito un pedido explicito, el cual, no cuentan con la documentación 
pertinente y no podrían conocer el tema, por lo que refirma su pedido. 

NSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 

Y 1. Sería pertinente que el Consejero Abimael Rojas explique los motivos por el cual dicho tema se 
¡I; 	pasó a orden del día. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Menciona que el pedido formulado por el Consejero Jorge Buendía fue importante, sin embargo, 
había una posición del Consejero Saúl Arcos de que el Consejero Jorge Buendía pueda realizar 
el pedido. 

2. Asimismo, indica que el pedido fue puntual. El convocar a la Sub Directora de Recursos 
Humanos, pero no se tuvo los fundamentos claros, el cual ahí venia el debate. 

3. De otro lado, el Consejo Regional tiené una cantidad de trabajadores y dicha cantidad de 
trabajadores han disminuido, siendo de 6 trabajadores solo quedan 4, el cual actualmente no se 
encuentra presente una de las abogadas que laboraba en el Consejo Regional y por el 
movimiento de los contratos fueron limitados los contratos. Por lo que en aras de apoyar el pedido 
del Consejero Jorge Buendía sería pertinente que en dicha estación se concorde el pedido 
especifico. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  

1. Agradece el apoyo del Consejero Saúl Arcos y Consejero Abimael Rojas. 
2. Señala que el recorte de personal perjudica a todo el Gobierno Regional Junín y más aún al 

Consejo Regional donde dos plazas CAS fueron derivados a Satipo, por lo que sería 'pertinente 
que la Sub Directora explique los motivos legales y técnicamente los motivos, siendo que el 
Consejo Regional requiere de más personal y no que se les recorten. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Indica que la reducción de personal no solo fue dada para la Oficina de Consejo Regional sino 
también en otras oficinas sufrieron dicho recorte de personal, por lo que se aúne al pedido del 
Consejero Jorge Buendía y se cite a la Sub Directora de Recursos Humanos para que en la 
próxima sesión de consejo pueda explicar dentro del marco legal bajo qué criterios tomaron las 
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decisiones de poder reubicar el personal del Consejo Regional y otras oficinas a otras 
dependencias. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  

1. Aduce que se entiende el pedido del Consejero Jorge Buendía, pero esto pertenece a un proceso 
de descentralización de las Unidades Ejecutoras tanto Alto Andina Y selva Central, por lo que se 
espera que la Directora de Recursos Humanos explique bajo que sustento realizó la reubicación 
a otras dependencias al personal del Gobierno Regional. 

NSEJERA DELEGADA:  (Somete a votación) Pide a los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
pitar a la Directora Regional de Recursos Humanos, para la próxima sesión de consejo a fin de que 

Ibileda explicar dentro del marco legal bajo qué criterios tomó la decisión de poder reubicar el personal 
QfÁS del Consejo Regional y otras oficinas del Gobierno Regional Junín a otras dependencias. 

\ 
[mismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 

o 
, 	-gionales si están de acuerdo o no: 

o 

z , 
z 

Jz (o z-oo — w 
o cc 

Votos a favor: UNANIMIDAD 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señaló que está de acuerdo, 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo 

¿r, CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 168 -2021-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, a la Sub Directora Regional de Recursos Humanos, para la próxima 
sesión de consejo, a fin de que pueda explicar dentro del marco legal, bajo qué criterios tomó la decisión 
de poder reubicar al personal CAS del Consejo Regional y otras oficinas del Gobierno Regional Junín a 
otras dependencias. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide a la Secretaria Ejecutiva el siguiente punto de agenda. 
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SECRETARIA EJECUTIVA:  Se ha agotado los puntos de agenda Consejera Delegada. 

CONSEJERA DELEGADA: No habiendo más puntos que tratar se da por terminado la Sesión Ordinaria 
Virtual, siendo las (02:16 p.m.), se levanta la Sesión. 

 

 

Sra. Ximena Mari eta López Castro 

CONSEJERA DELEGADA 

 

Abg. Ana María Córdova Capucho 

SECRETARIA EJECUTIVA CR-J 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, 
contiene en versión resumida y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (un) que 
obran en el archivo para su verificación. 
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